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1 INTRODUCCIÓN

Recientemente en América Latina se ha observado en los países un creciente interés 
por la geografía del desarrollo, lo que se ha traducido en la incorporación de objetivos 
asociados a un desarrollo territorial más armónico y equilibrado en las agendas de los 
gobiernos nacionales.

La CEPAL en el documento la Hora de la Igualdad (Cepal, 2010) identificó como 
uno de los principales problemas de América Latina las grandes brechas que se observan 
entre territorios. La geografía de las desigualdades económicas y sociales en los países de 
América Latina ha influido en las agendas nacionales de política pública lo que se expresa, 
entre otras manifestaciones, en la adopción de nuevas políticas nacionales de desarrollo 
regional, en reformas constitucionales que definen nuevos parámetros de organización 
territorial y en el impulso a procesos de descentralización. 

En América Latina y el Caribe se han dado novedosas iniciativas de integración regio-
nal a través de CELAC, UNASUR, ALBA, Alianza del Pacífico entre otras, junto con 
nuevos impulsos a través de mecanismos existentes como Mercosur y SICA, entre otros. 
Pero un hecho importante a considerar es que la integración entre países no dará buenos 
resultados si los países están fragmentados en su interior, por lo que se hace indispensable 
posicionar la geografía de las desigualdades y las políticas nacionales de desarrollo territorial 
en la agenda de la integración latinoamericana y del Caribe. 

La raíz de la identificación de la problemática territorial se ha hecho necesario contar 
con estadísticas territoriales precisas y robustas para el correcto diagnóstico de las brechas 
que existen entre territorios y que permitan un adecuado diseño, implementación y evalua-
ción de las políticas de desarrollo para el logro de la igualdad.
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EUROsociAL con apoyo de ILPES ha realizado un esfuerzo por establecer el estado 
del arte en materia de estadísticas territoriales en los países de América Latina, para lo 
cual han desarrollado un trabajo de investigación centrado en el análisis de las estadísticas 
territoriales económicas y sociales. A continuación se presentan los resultados de ese trabajo 
conjunto, primero mostrando un análisis general de la comparabilidad internacional de las 
estadísticas y los principales desafíos en América Latina. Luego se presenta un análisis del 
estado del arte de las estadísticas territoriales de América Latina a través del análisis de dos 
fuentes principales de datos: las cuentas sub-nacionales que generan el Producto Interno 
Bruto, o Valor Agregado, territorial y las encuestas de hogares que permiten generar una 
serie de indicadores sociales. Por último se describen las principales tendencias observadas 
en América Latina utilizando estas fuentes de datos y los desafíos en materia de medición 
y producción de estadísticas territoriales.

2 LA COMPARABILIDAD INTERNACIONAL

La comparabilidad internacional de las estadísticas es un objetivo ampliamente buscado. 
La mayoría de los países produce y presenta estadísticas que se rigen por sistemas estan-
darizados y reglas internacionales. Sin embargo, esto no es garantía de comparabilidad ni 
tampoco de calidad. La comparabilidad internacional de las estadísticas requiere cumplir 
una serie de condiciones que se inician en el levantamiento de estadísticas de base, su pro-
cesamiento y su transformación en indicadores. 

En el caso de las estadísticas territoriales la comparabilidad internacional es crucial 
para poder focalizar políticas, programas y proyectos, asignar recursos a territorios rezaga-
dos y evaluar el impacto en el espacio geográfico.

La comunidad   internacional busca hoy definir la agenda general para el desarrollo 
de las próximas décadas, en lo que se conoce como “agenda de desarrollo post-2015” y 
que ha identificado preliminarmente entre los desafíos globales la necesidad de un adoptar 
un enfoque más coherente a escala nacional y sub-nacional, contar con indicadores de 
seguimiento robustos y precisos, lograr una mayor apropiación por parte de la ciudadanía y 
mejorar los sistemas de rendición de cuentas en la Agenda para el Desarrollo Post-2015, ir 
aún más lejos para acabar con la pobreza y definir nuevos objetivos de desarrollo y reducir 
la brecha entre los niveles nacional y local.

En materia de contabilidad subnacional, las limitaciones a la comparación internacio-
nal aumentan, debido a las diferencias en organización política-administrativa de los países 
que hacen que las estadísticas describan dimensiones socioeconómicas muy disímiles. En 
América Latina “región” tiene una conotación político-administrativa, que es muy dife-
rente entre países y que obedece a criterios políticos, históricos, sociales propios al país, lo 
conduce a que las estadísticas describan dimensiones socioeconómicas muy disímiles.

Adicionalmente, el efecto de las diferencias en las estructuras económicas amplía las 
fallas en el aparato estadístico de base. 

A pesar de estas dificultades, como ya se mencionó antes existen a nivel internacional 
estándares, manuales de métodos y operaciones de cooperación, que coadyuvan a supe-
rar tales inconvenientes, determinando que la comparación de indicadores se realice en 
circunstancias “razonablemente aceptables”. Teniendo presente los aspectos anteriores se 
puede precisar que la comparabilidad estadística dependerá de las particularidades de la 
información de base, de la similitud estructural de las economías, así como de la metodo-
logía utilizada en la producción de estadísticas y el cálculo de indicadores.
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3 ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS: LAS CUENTAS SUB-NACIONALES 

Para la evaluación de las estadísticas económicas territoriales se analizó el estado de la situa-
ción y la comparabilidad internacional entre los países de América Latina de las estimaciones 
de PIB sub-nacional, para aquellos que las elaboran oficialmente. En el cuadro 1 se observan 
los principales criterios metodológicos de elaboración de cuentas sub-nacionales para Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Panamá y Perú. De acuerdo al análisis podemos 
constatar que:

• Todos los países usan el método descendente (se distribuye la producción total nacio-
nal entre regiones). Las estadísticas por región no son estadísticas regionales, ya que 
no son levantadas desde el territorio, sino que son distribuidas a partir del 

• Entre países se usan distintas clasificaciones de actividades económicas, lo que causa 
una limitación el análisis de la estructura productiva y la consecuente comparabili-
dad entre países. Se utiliza las CIIU (Clasificación internacional industrial uniforme 
de todas las actividades económicas) pero los ritmos de adopción de las versiones más 
recientes son diferentes.

• En todos los países, para la asignación del PIB a regiones se usa el método de la 
producción, no del gasto. Además, cuatro países utilizan de marco metodológico 
referencial, el SCN 1993, para la elaboración de las Cuentas sub-nacionales (Bolivia, 
Brasil, Panamá y Perú) y cuatro países han adoptado como guía al nuevo manual, 
SCN 2008 (Colombia, Chile, Ecuador y México).

• No se elaboran cuadros de oferta y utilización por lo que no se pueden calcular ma-
trices de insumo-producto.

En base a las características agregadas de las cuentas sub-nacionales es evidente la 
necesidad de fortalecer, actualizar y homogenizar la información para lograr mayor com-
parabilidad internacional.

Una solución efectiva sería la adopción de un método mixto, que combine la apro-
ximación descendente con la ascendente en las cuentas sub-nacionales y la construcción 
conceptual de cuentas satélites sub-nacionales para territorios específicos que poseen carac-
terísticas diferenciadas que ameritan una aproximación acorde a sus características particu-
lares. En otras palabras, es indispensable promover la elaboración de información regional 
adicional que complemente el análisis para profundizar la descripción y el análisis en situa-
ciones puntuales. 

CUADRO 1 
Resumen cuentas subnacionales

Bolivia Brasil Chile Colombia Ecuador México Panamá Perú Cómputo

Institución responsables de la compilación  

Instituto de estadística X X   X   X X X 6

Banco central     X   X       2

Método utilizado: ascendente o descendente

Ascendente                 0

Descendente X X X X X X X X 7

Versión del SCN utilizada

SCN 1993 X X       X X 5

SCN 2008     X X X X     3

(Continúa)
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Calculo del PIB por el enfoque de la producción, del gasto o del ingreso

Producción X X X X X X X X 8

Gasto                 0

Ingreso                 0

Unidad de cuenta
Miles 

bolivianos

Millones 

reales

Millones 

pesos  

encadenados

Millardos 

pesos

Miles 

dólares

Millones 

pesos

Millones 

de 

balboas

Miles de 

nuevos 

soles de 

1994

 

 Compilación de COU subnacionales

Compila COU                 0

No compila COU X X X X X X X X 8

Cuentas de sectores institucionales (CEI) subnacionales

Compila CEI                 0

No compila CEI X X X X X X X X 8

  Bolivia Brasil Chile Colombia Ecuador México Panamá Perú

 Cobertura 

temporal

Serie 

vigente

1988 - 

2012

1995 - 

2010

A precios N-1 

2008 - 2012

2000- 

2012
2007-2008

2003 - 

2011
2006-2010

2001 - 

2010

Serie 

anterior
   

Hay varias 

series desde 

1986 (cf. Infra). 

Bases dispo-

nibles:1986, 

1996, 2003, 

2008

Desde los 

años 80, 

hay varias 

series 

1993-1996-

1999-2001-

2002-2006 

(en dólares 

de 2000)

 

1996-

2004, 

2003-

2005, 

2006-2008 

 

 Disponibilidad 

de series 

a precios 

corrientes 

y a precios 

constantes.

Corrientes 

serie vigente

1988 - 

2012
2010 No (cf. Infra)   2007

 2003-

2011

No dispo-

nible
No

Constantes 

base vigente
1990 2002

N -1  ("base 

2008")

2000 - 

2012
2007-2008 2008 1996 1994

Constantes 

serie vigente

1988 

-2012

2002 - 

2010

desde 2008 a 

precios n-1, no 

aditivos

   
 2003-

2011
1996-2010

2001 - 

2010

Constan-

tes base 

anterior

  1985
Varias desde 

1986

Varias 

desde 

los años 

ochenta

No dispo-

nible
 

No dispo-

nible
 

Constan-

tes serie 

anterior

 
1985 

-1997
    solo pk  

No dispo-

nible
 

 Nivel división 

político-ad-

ministrativa 

estimaciones

Nivel 1
9 Depar-

tamentos

5 

"grandes 

regiones"

5 "zonas"
32 depar-

tamentos

24 provin-

cias

32 

estados

9 provin-

cias

26  

regiones

Nivel 2  

27 

unidades 

federales

13 regiones  
230 canto-

nes
     

Nivel 3  

5567 

munici-

pios 

           

Alcance de las cuentas regionales 

Industrias 35 12 12
34 a pc / 

9 a pk
  30 15 9

CIIU Rev. 2
CNAE 

1.0
Rev. 3 Rev. 3 CIIU 4

Sis. Clas. 

Industrial 

América 

del Norte 

(SCIAN) 

2003

Rev. 3 Rev. 3

Fuente: ILPES, 2014, en base a información oficial de los países.

(Continuación)
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4 ESTADÍSTICAS SOCIALES: LAS ENCUESTAS DE HOGARES 

Para analizar la comparabilidad de las estadísticas sociales se tomó como referencia las 
encuestas de hogares de 14 países: Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela (Rep. Bolivariana de).

Utilizando la información de las encuestas se elaboró una metadata en base a los 
siguientes criterios: Nombre de la encuesta, ultimo año de la encuesta, periodicidad, obje-
tivo, organismos ejecutores, población objetivo, período de recolección de la información, 
tipo de encuesta, diseño muestral, dominio  de estudio, marco muestral, tamaño muestral 
y secciones o temas de la encuesta.

Posteriormente, se realizó un análisis de la robustez de indicadores sociales clave a 
nivel sub-nacional construidos con información proveniente de encuestas de hogares de 
los países. Específicamente, se comparó la precisión de las estimaciones de tres indicadores 
(pobreza, asistencia a establecimientos educativos y años de estudio) en base al nivel de 
desagregación (nacional, región, departamento, etc.). 

Como sabemos se denomina encuesta de hogar a cualquier encuesta que utilice una 
muestra, en general probabilística, en donde las conclusiones extraídas se pueden extra-
polar a la población total y cuya unidad de observación es el hogar o la vivienda. Estas 
muestras, son una réplica aproximada, pero no exacta, de la población total, y por tanto, 
están sujetas a diversos tipos de errores. La magnitud de este error depende del tamaño de 
la muestra y también de la variabilidad del dato que se está analizando. 

La forma de medir el error muestral, o error relativo, se realiza a través del coeficiente 
de variación (CV). Este coeficiente muestra la confiabilidad de la estimación de la variable 
y es definido como el error estándar de la estimación dividido por el valor estimado del 
parámetro. Cuanto menor sea el coeficiente de variación, menor será la diferencia entre la 
estimación muestral y el verdadero valor poblacional. Matemáticamente, este coeficiente 
esta dado por:

 , (1)

donde  es la varianza muestral de la estimación del parámetro y  es el parámetro esti-
mado. Corresponde al cuociente entre el error estándar del estimador y el estimador mul-
tiplicado por 100.

De acuerdo al rango en que se ubica el CV, podemos clasificar a las estimaciones de 
acuerdo a su grado de precisión como precisa, aceptable o poco confiables (Cuadro 2).

CUADRO 2
Precisión del coeficiente de variación (cv)

Valor del CV Precisión de la estimación

Hasta 10%        Precisa

De 11% a 20%  Aceptable

Más de 20% Poco confiable

Fuente: elaboración propia.
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En el cuadro 3 se presenta un resumen de los coeficientes de variación obtenidos para 
tres indicadores seleccionados al desglosar el los indicadores según región o departamento 
en cada país. Los tres indicadores que se utilizaron son personas en situación de pobreza, 
asistencia a establecimientos educacionales (jóvenes entre 13 años que asisten a estableci-
mientos educacionales) y promedio de años de estudio para hombres de 65-79 años. Cabe 
destacar que la elección de indicadores obedece a una lógica basada en el testeo de la preci-
sión de los indicadores territoriales a medida que se introducen filtros adicionales, de esta 
forma, el indicador de pobreza no tiene filtros más que la desagregación territorial, mien-
tras que el indicador de asistencia a establecimiento educacional tiene un filtro adicional 
etario (jóvenes de 13-19 años) y, por último, el indicador de promedio de año estudio tiene 
2 filtros adicionales, uno etario (adultos entre 65 y 79 años) y uno de género (hombres).

CUADRO 3
América Latina (14 países seleccionados), coeficiente de variación mínimo y máximo para tres 

indicadores seleccionados, según regiones, circa (2009-2011)

País y año de 

encuesta

Número de 

regiones

Personas en situación de pobreza 

(pobres no indigentes)

Jóvenes entre 13 a 19 años 

que asisten a establecimientos 

educacionales

Promedio de años de  

estudio de adultos hombres 

entre 65 y 79 años

CV min CV max CV min CV max CV min CV max

Argentina 2011 6 2.07 4.25 0.64 1.09 2.38 4.99

Bolivia 2009 8 2.93 9.40 1.66 6.46 10.26 38.87

Brasil 2011 7 0.57 1.89 0.48 0.92 2.37 3.79

Chile 2011 15 3.35 8.60 1.22 6.01 2.40 9.61

Colombia 2011 24 0.92 2.93 0.85 2.14 2.72 10.86

Costa Rica 2011 6 2.59 5.58 1.20 3.02 5.86 30.47

Ecuador 2011 4 1.54 2.54 1.31 1.46 3.42 5.03

El Salvador 2010 5 1.22 2.04 1.43 1.76 6.65 11.18

Mexico 2010 32 1.87 8.96 1.60 7.77 4.06 23.83

Panamá 2011 12 2.75 7.12 1.30 9.87 3.22 68.38

Paraguay 2011 7 2.93 5.98 2.00 4.56 6.45 36.76

Perú 2011 8 1.25 4.75 1.33 2.93 3.25 11.44

Uruguay 2011 19 1.72 15.82 0.78 6.13 1.09 7.47

Venezuela 2011 24 1.61 4.85 1.38 3.01 4.29 20.44

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países, armonizadas por CEPAL.

Podemos constatar que entre países se observa una gran heterogeneidad en sus coefi-
cientes de variación para todos los indicadores. En relación a los pobres no indigentes, el 
intervalo en el coeficiente de variación va desde el 1% hasta el 15.8% en la región de Colonia 
en Uruguay, es decir, en rangos aceptables de precisión del indicador. Cuando analizamos 
el indicador de asistencia a establecimiento educacional podemos observar coeficientes de 
variación en rangos aceptables de precisión en todos los países. Por último, cuando anali-
zamos el tercer indicador, de promedio de años de estudio para hombres de 65-79 años en 
varios países se observan coeficientes de variación considerados poco confiables. 

En el testeo de los indicadores se demuestra empíricamente que en todos los países, 
los coeficientes de variación aumentan al desagregar las estimaciones en aéreas geográficas 
(dominios). Asimismo, en prácticamente todos los países las estimaciones se vuelven poco 
confiables cuando se agregan filtros (grupos de edad, sexo, etc.) en conjunto con un mayor 
nivel de desagregación. 
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En otras palabras, las mediciones sub-nacionales son de buena precisión en la medi-
ción de los indicadores para los cuáles fueron diseñadas, como pobreza, pero a medida que 
se van introduciendo más filtros (región, rangos etarios, sexo) se deben utilizar con más 
cuidado las cifras y las conclusiones que se desprenden de ellas, ya que se pierde precisión.

Por lo tanto, dada la variabilidad de los errores de estimación que se pueden cometer 
de acuerdo al tipo de indicador y cantidad de filtros que se apliquen a la información, es 
indispensable conocer el alcance que tienen las bases de datos de las encuestas de hogares 
en base a la información en los metadatos, de manera de saber con claridad cuál es la mag-
nitud del error según indicador o nivel desagregación. Ésta información, en general, no se 
específica con claridad en todas las encuestas.

5 DESEMPEÑO ECONÓMICO Y ESTADÍSTICAS SOCIALES EN LOS TERRITORIOS 

En base al Panorama de Desarrollo Territorial de la CEPAL (2013), se ha demostrado que 
en América Latina se observa una alta concentración del producto y la población en pocos 
territorios y que existen elevados niveles de disparidades territoriales, pero que en la última 
década, en varios países se observan ligeras tendencias convergentes en la reducción de 
desigualdades económicas territoriales. 

Utilizando la información que proviene de Cuentas Sub-nacionales y de las Bases de 
Datos de las Encuestas de Hogares se presenta una tipología y clasificación de territorios 
para los países de América Latina en que se poseen mediciones sub-nacionales del PIB por 
habitante3 (Valor Agregado por habitante) y de Encuestas de Hogares4.

En materia de desempeño territorial se observa una gran diversidad en el compor-
tamiento de los territorios. Una gran parte de los territorios ha mostrado dinámicas de 
crecimiento económico positivas en la última década. 

Los territorios de indicadores sociales más altos son aquellos que también han mos-
trado niveles de valor agregado per cápita mayores en los últimos años y corresponden 
a ciudades capitales, territorios que proveen servicios y con presencia del sector minero.  
La región Metropolitana de Chile es la que muestra buen desempeño económico y los 
niveles más altos en los indicadores sociales (cuadro 4). Sao Paulo, la región de Atacama 
de Chile, Nuevo León y el Distrito Federal de México también muestran buen desempeño 
económico junto a indicadores de Desarrollo Social elevados.

Existe un número importante de territorios de bajo PIB per cápita pero rápido creci-
miento y niveles del Índice de desarrollo social medio (Cuadro 5); la mayor parte de estos 

3. Se clasifican los territorios sobre un cuadro de doble entrada, en el cuál las variables son la tasa de crecimiento del PIB 

per cápita de un territorio en un período determinado y el nivel de PIB per cápita del año inicial del período. Los territorios 

que hayan crecido por encima de la media nacional serán considerados regiones dinámicas. En base al PIB per cápita terri-

torial para el año inicial del período Se identifican territorios que tengan PIB per cápita inicial superior a la media nacional 

y inicial inferior a la media nacional.

4. En base a la información que proviene de las Bases de datos de encuestas de hogares (BADEHOG) se construye un índice 

que promedia indicadores subnacionales en las áreas de pobreza, empleo, educación y acceso a servicios básicos. Para cada 

una de las áreas se toman indicadores que sean representativos y comparables entre países:

Pobreza: porcentaje de población que se encuentra bajo la línea de pobreza (calculada por CEPAL en base a cifras oficiales).

• Empleo: porcentaje de ocupación de la población económicamente activa.

• Educación: promedio de años de estudio del jefe de hogar.

• Acceso a servicios básicos: porcentaje de hogares con acceso a red de alcantarillado y porcentaje de hogares con 

acceso a agua potable.
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territorios está en Brasil, Colombia y México. Los territorios que presentan indicadores 
sociales más bajos; Potosí en Bolivia; Chocó en Colombia; Maranhão y Piauí en Brasil; 
presentan dinámicas económicas recientes superiores a las medias. Por otra parte, en Chile, 
hay varias regiones convergentes que ya poseen buenos indicadores sociales como Aysén, 
Coquimbo, Los Ríos, Maule, Biobío, O’Higgins y Magallanes. 

Arica y Parinacota, Los Lagos y Valparaíso muestran niveles de indicadores de desarro-
llo social elevados a pesar de no tener buenos indicadores económicos. La mayor parte de 
los territorios de bajo desempeño económico presenta niveles de indicadores de desarrollo 
social medios (cuadro 6).

Los territorios tipo “luna menguante” (cuadro 7) presentan un dinamismo econó-
mico menor, pero la gran mayoría posee  niveles elevados de PIB per cápita como de 
indicadores sociales.

CUADRO 4 
Territorios tipo “luna llena”: alto PIB per cápita y alto crecimiento

Luna Llena (alto PIB per cápita y alto crecimiento)

Indicadores sociales Altos Chile Región Metropolitana

Indicadores sociales medio alto

Brasil São Paulo  

Chile Atacama  

México Distrito Federal (Mex) Nuevo León

Indicadores sociales medios

Brasil Espírito Santo  

Bolivia Oruro Tarija

Colombia Meta Santander

México Querétaro Arteaga Sonora

México Quintana Roo Tabasco

Perú Arequipa Lima

Indicadores sociales medio bajos México Coahuila de Zaragoza

Fuente: ILPES, 2014, en base a información oficial de los países.

CUADRO 5
Territorios tipo “luna creciente”: bajo PIB per cápita y alto crecimiento

Luna creciente (bajo PIB per cápita y alto crecimiento)

Indicadores sociales medio alto

Chile
Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo
Coquimbo Los Ríos Maule

  Biobío O'Higgins
Magallanes y de la 

Antártica Chilena
 

México Aguascalientes      

Panamá Los Santos      

Indicadores sociales medios

Brasil Acre Bahia Mato Grosso Pernambuco

  Amapá Ceará Mato Grosso do Sul Sergipe

  Amazonas Goiás Paraíba Tocantins

Bolivia La Paz      

Chile Araucanía      

Colombia Bolívar Cesar Sucre  

  Boyacá Magdalena    

México Chihuahua Puebla
Veracruz de Ignacio 

de la Llave
 

(Continúa)
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Luna creciente (bajo PIB per cápita y alto crecimiento)

Indicadores sociales medios

  Jalisco
San Luis 

Potosí
Yucatán  

  México Sinaloa Zacatecas  

Perú Cusco Ica la Libertad  

Panamá Coclé Herrera    

Indicadores sociales medio bajos

Bolivia Chuquisaca      

Colombia Cauca Nariño    

Perú Amazonas Ayacucho    

  Apurímac Piura    

Indicadores sociales bajos

Bolivia Potosí      

Colombia Chocó      

Brasil Maranhão Piauí    

Fuente: ILPES, 2014, en base a información oficial de los países.

CUADRO 6
Territorios tipo “luna nueva”: bajo PIB per cápita y bajo crecimiento

Luna nueva (bajo PIB per cápita y bajo crecimiento)

Indicadores sociales medio alto Chile Arica y Parinacota Los Lagos Valparaíso  

Indicadores sociales medios

Brasil Minas Gerais Rondônia    

  Rio Grande do Norte Roraima    

Bolivia Beni Cochabamba    

         

Colombia Atlántico Cundinamarca Quindío  

  Caldas Huila Risaralda  

  Caquetá Norte Santander Tolima Tlaxcala

México Chiapas Guanajuato Morelos  

  Durango
Michoacán de 

Ocampo
Nayarit Ucayali

Perú Áncash Lambayeque San Martín  

  Junín Puno Tumbes  

Panamá Bocas del Toro Darién    

  Chiriquí Veraguas    

Indicadores sociales medio bajos

Brasil Alagoas Pará    

Colombia Córdoba La Guajira    

México Guerrero Hidalgo Oaxaca  

Perú Cajamarca Huánuco    

  Huancavelica Loreto    

Fuente: ILPES, 2014, en base a información oficial de los países.

(Continuación)
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CUADRO 7
Territorios tipo “luna menguante”: alto PIB per cápita y bajo crecimiento

Luna menguante (alto PIB per cápita y bajo crecimiento)

Indicadores sociales altos
Chile Antofagasta Tarapacá  

Panamá Panamá    

Indicadores sociales medio alto

Brasil Distrito Federal    

Colombia Bogotá D. C.    

México Baja California Sur  

Panamá Colón    

Indicadores sociales medios

Brasil Paraná Rio Grande do Sul

  Rio de Janeiro Santa Catarina

Bolivia Pando Santa Cruz  

Colombia Antioquia Valle  

México Baja California Colima  

  Campeche Tamaulipas  

Perú Madre de Dios Moquegua Tacna

Indicadores sociales medio bajos Perú Pasco    

Fuente: ILPES, 2014, en base a información oficial de los países.

6 CONCLUSIONES 

Se han observado grandes avances en materia de medición sub-nacional en América Latina. 
A través de Cuentas sub-nacionales y Encuestas de Hogares es posible obtener cifras 
socio-económicas actualizadas de los territorios. 

El grado de comparabilidad internacional de los indicadores varía según países, nive-
les de desagregación y tipo de indicador utilizado. Existen pocos indicadores que pueden 
considerarse comparables (Ej.: pobreza, desempleo, accesos a servicios básicos, PIB per 
cápita) y aún éstos presentan limitaciones.

Una limitación principal de las cifras es que responden a divisiones político-admi-
nistrativas propias de los países, que no necesariamente coinciden con el dinamismo que 
presentan los territorios. En este sentido, sería de utilidad avanzar en la construcción de 
“territorios funcionales” que describan las dinámicas socioeconómicas de acuerdo a la defi-
nición actual de territorio. El avance hacia la definición de “territorios funcionales” exige 
identificar una serie de indicadores mínimos y comparables entre países. Tanto Cuentas 
Subnacionales como Encuestas de Hogares pueden entregar información importante para 
la delimitación de ésta tipología territorial.
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1 CONSIDERACIONES INICIALES

En 2014, se completan 10 años del lanzamiento de la propuesta de la Política Nacional 
de Desarrollo Regional (PNDR) por el Ministerio de la Integración Nacional (MI) que 
fue institucionalizada en 2007. Este breve texto intenta hacer un reporte de una década 
de la PNDR, describiendo unos puntos importantes de su formulación, registrando sus 
herramientas de financiación y examinando algunos de los nuevos estudios que señalen 
sus impactos verificados a lo largo del territorio. En conclusión, serán comentados algunos 
desafíos y perspectivas para la PNDR en los próximos años.

Cabe señalar que este breve apunte no tiene la intención de hacer un balance muy 
minucioso de la PNDR desde hasta 2003. Esto puede ser encontrado a través de otras 
documentaciones [MI/SDR (2012), MI/SDR/IICA (2003)], dado que en las páginas 
siguientes, es discutida una selección de puntos pertinentes. Uno de ellos, y que es de 
extrema relevancia, por ejemplo, es aquel que discute la innovación de la PNDR al pre-
sentar un trato de la cuestión regional brasileña en más de una escala, o sea, la cuestión 
regional es tratada en sus diversas escalas geográficas: municipalidades, microrregiones, 
mesorregiones etc. Un trato de este tipo permite la mejor comprensión de la compleja 
realidad del territorio brasileño y, por lo tanto, las intervenciones tienen más grande pro-
babilidad de efectividad en la reducción de los contrastes regionales.

2 LA FORMULACIÓN DE LA PNDR I

La PNDR puede ser dividida en dos fases. La PNDR que fue prevaleciente entre los años de 
2003 y 2011 es una nueva versión, que es llamada de PNDR II (2012 hasta el momento), 
que incluye mejoramientos resultantes de su experiencia previa. Vale la pena señalar que 
Bacelar (1999) inició una discusión acerca de la necesidad, posibilidad y pertinencia de la 
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formulación e implementación de una Política Nacional de Desarrollo Regional en Brasil 
ya en la década de los noventa. 

En ese sentido, la formulación de la PNDR es parte de un esfuerzo de reanudar, en 
Brasil, el planeamiento en general y de políticas regionales en particular, comenzando con 
la segunda mitad de los noventa (MI/SDR, 2012). A partir de 2003, ocurre la consolida-
ción de un esfuerzo de reflexionar la política regional brasileña con el lanzamiento de la 
propuesta de la Política Nacional del Desarrollo Regional del Ministerio de la Integración 
Nacional y que fue institucionalizada en el 2007, a través del Decreto nº 6.047, de 22 de 
febrero de 2007.  

Inicialmente, la PNDR tuvo dos objetivos principales que fueran reducir las diferencias 
regionales y activar las potencialidades de desarrollo de las regiones brasileñas con actuación 
en los territorios de más pequeño interés a los ojos de los agentes del mercado, valorando las 
diversidades locales. O sea, el objetivo es restituirse la trayectoria de las disparidades regio-
nales y explorar los potenciales endógenos de la diversa base regional brasileña. El arreglo de 
articulación institucional con creación en 2003 para la implementación de la PNDR propuso 
tres escalas de coordinación, en los niveles federal, macro-regional y subregional. El recono-
cimiento de la coordinación es digno de nota, debido a que la mayoría de las intervenciones 
en el territorio demanda una compleja combinación de acciones y de articulaciones entre los 
diferentes niveles de Gobierno (Federal, Estaduales, Locales u otra entidad pública regional) 
y las demás entidades privadas que transciende, muchas veces, los límites administrativos. 

Además, no hay una escala de análisis capacitada a resumir toda la dinámica regional 
y que sea más precisa que las otras, puesto que un abordaje multiescalar se ha traducido 
útil para una mejor comprensión de la mayoría de las cuestiones regionales (Resende e 
Magalhães, 2013). Se verificaba, pues, que en todas las macro-regiones del país coexis-
ten subregiones dinámicas, competitivas, con elevados rendimientos relativos medianos y 
subregiones con precarias condiciones de vida y señales de estancamiento. Con esa pers-
pectiva, la PNDR, acertadamente, ha adoptado un abordaje de las disparidades regionales 
en variadas escalas. Por lo tanto, fue una mejora sobre la visión tradicional que resumía 
el problema regional brasileño al retraso relativo de las macro-regiones Norte y Nordeste. 
La PNDR también delimitó una tipología de regiones para definición de áreas priorita-
rias para su actuación. La formulación de las regiones prioritarias fue delimitada por el 
cruce de las variables, rendimiento mediano de los hogares y el crecimiento del PIB per 
cápita. La intersección de las dos variables resultó en cuatro grupos definidos de regiones 
(microrregiones de altos ingresos, dinámicas, estancadas y de bajos ingresos). Aparte las 
microrregiones de altos ingresos, las demás serían áreas prioritarias de acción de la PNDR. 

Otros dos puntos importantes de la proposición de la PNDR fueron: tras la creación 
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) la Política podría disponer de una 
más grande fuente de recursos en condiciones de financiar territorios mucho más allá de las 
macro-regiones tradicionalmente soportadas, así como tener subvenciones no reembolsa-
bles para apoyar acciones estratégicas, y; la Cámara de Políticas de Integración Nacional y 
Desarrollo Regional que tenía un rol central en la coordinación y articulación de las polí-
ticas sectoriales en los territorios menos desarrollados. Sin embargo, según el propio MI 
reconoce “ [a] pesar de estos avances, los dos pilares principales de la Política, la propuesta 
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional y la Junta de Políticas de Integración Nacional 
y Desarrollo Regional, se frustraran, comprometiendo seriamente la implementación de la 
Política” (MI/SDR, 2012).
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3 LAS NUEVAS DIRECTRICES Y LOS EJES TEMÁTICOS DE LA PNDR II

La Conferencia Nacional de Desarrollo Regional (CNDR) realizada en 2012 ha definido 
los principios y directrices para la reformulación de la PNDR II. Vale aclarar, el proceso par-
ticipativo de la CNDR que contó con dos etapas preparatorias: las Conferencias Estaduales 
y del Distrito Federal y las cinco Conferencias Macro-regionales. 

En esta segunda fase de la PNDR, se mejor redefinió sus objetivos: i) sostener una 
trayectoria de inversión de las desigualdades inter e intrarregionales, valorando los recur-
sos energéticos endógenos y los criterios culturales, sociales, económicos y ambientales, e;  
ii) crear las condiciones de acceso más justo y equilibrado a los bienes y servicios públicos 
en todo el territorio brasileño, reduciendo las desigualdades en términos de oportunidades 
vinculadas al lugar de nacimiento y vivienda.

Por su vez, las directrices se definieron a través de un proceso de priorización en lo que 
fueron elegidas las proposiciones más votadas presentadas a la CNDR. Con esto, la PNDR II 
definió como espacios de prioridad la totalidad de las áreas de actuación de la Sudene, Sudam 
y Sudeco y algunos espacios ubicados en el Sur y Sureste, ya que estos son clasificados como de 
renta media y baja. La PNDR II también incluyó las microrregiones de alta renta de las regiones 
menos desarrolladas como objeto de su acción, una vez que, mismo las regiones de Alta Renta 
de las regiones Norte y Nordeste están muy lejas de los resultados para el Sur y Sureste. 

A partir de esto, fue establecido que la PNDR II también determinaría Regiones 
Programa (RPs) y Sub-Regiones de Planeamiento (SRPs), priorizando las regiones que 
ya habían sido definidas en la PNDR I. Las RPs se definieron en cinco escalas, la escala 
macro-regional (las regiones de actuación de la Sudene, Sudam y Sudeco), la escala inter-
media (el semiárido, la faja de frontera), las regiones integradas de desarrollo (RIDEs, el 
entorno de Brasilia, Teresina y de Petrolina y Juazeiro), escala subregional (mesorregiones 
definidas por el Decreto Federal 6.074/2007, territorios rurales y de ciudadanía) y subes-
pacios estratégicos definidos como Regiones de Programas Especiales (RPEs), como por 
ejemplo, tales como el área que rodea Xingu, en el entorno de Belo Monte. 

Los ejes temáticos fueron organizados por la CNDR en cuatro estructuras, a partir de 
ellos se determinaron los principios y directrices de la PNDR II. Los ejes definidos fueron: 

1) Gobernanza, Participación Social y Diálogo Federativo: prevé la discusión de los amplios 
sectores de la sociedad en la promoción de acciones de gobernanza en la coordinación, 
ejecución, capacidad y competencias para el combate a las desigualdades regionales. Para 
esto, es demandado el establecimiento de herramientas democráticas de participación 
social, modelos de gestión, arreglos institucionales de coordinación vertical y horizontal.

2) Financiación al Desarrollo Regional: con la nueva PNDR, la cuestión de la financia-
ción debe de ser esencial al suceso de la política y la financiación de acciones regiona-
les. Actualmente, las herramientas más importantes son los fondos de financiación, 
que serán debatidos en la próxima sección.

3) Desigualdades regionales y Criterios de Elegibilidad: en el desarrollo regional, los 
criterios de elegibilidad hacen con que sea posible relacionar y dar prioridad a los 
espacios territoriales que son objetivo de la nueva PNDR, en sus variadas escalas 
geográficas. También buscan establecer los fundamentos del diálogo con las agencias 
federales y agentes sociales con el fin de poner en práctica la ejecución de programas 
y acciones. En este eje la propuesta sería detallar los indicadores que deberían ser uti-
lizados para clasificar las regiones prioritarias para la destinación de aportes en apoyo 
a programas de desarrollo regionales. 
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4) Vectores del Desarrollo Regional Sostenible: están relacionados a la necesidad de 
acciones transversales en las diversas orientaciones de la nueva PNDR de confor-
midad al federalismo cooperativo. Estos vectores se guiarán por seis áreas de acción: 
i) estructura productiva; ii) educación; iii) ciencia, tecnología e innovación; iv) in-
fraestructura; v) red de ciudades; e, vi) sostenibilidad ambiental. Una descripción 
detallada de la nueva PNDR está disponible en: <http://www.integracao.gov.br/con-
ferencia-nacional-de-desenvolvimento-regional>.

4 FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL

La financiación al desarrollo regional tiene varias herramientas de los organismos federativos. 
A nivel federal, las herramientas de la PNDR son las siguientes: los Fondos Constitucionales 
de Financiación del Norte (FNO), Nordeste (FNE), Centro-Oeste (FCO); los Fondos de 
Desarrollo del Norte (FDA) y del Nordeste y del Centro-Oeste (FDCO). También aún están 
en funcionamiento los Fondos de Inversión de la Amazonia (Finam) y del Nordeste (Finor), 
en que los recursos tienen origen desde la aplicación de parte de los impuestos sobre la renta  
de empresas y son destinados a los proyectos relevantes al desarrollo regional. Además de las 
herramientas de financiación, actúan, aún, incentivos fiscales dados a empresas que están 
instaladas en las áreas de actuación de la Sudam y Sudene, en varias modalidades con el 
propósito de estimular la atracción y promoción local de las nuevas inversiones. 

Retomando el contenido anterior, con la inviabilidad del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, la PNDR tuve que contar solamente con las herramientas tradicio-
nales vigentes antes de su aprobación expuestos previamente e ilustrados en la figura 1, 
además de los recursos presupuestarios de la Unión que ya venían teniendo aplicación en 
programas del MI. 

FIGURA 1 
Herramientas de financiación de la PNDR
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Desenvolvimento

Fundos Fiscais de 
Investimentos

Incentivos Fiscais

Fuente: Ministerio de la Integración Nacional (MI)/Secretaria de Fundos Regionales e Incentivos Fiscales (SFRI).

Hay que destacar que, desde 1989, los Fondos Constitucionales de Financiación 
para el Nordeste (FNE), Norte (FNO) y Centro-Oeste (FCO) tienen status de prin-
cipal herramienta de política de desarrollo regional en Brasil. Estos fondos, según la 
ley nº 7.827 de 1989, tienen como objetivo el desarrollo económico y social de las 
tres macro-regiones menos desarrolladas a través de préstamos a tasas de interés sub-
sidiarias a las actividades productivas desarrolladas en estas regiones. El diseño gráfico 
1 demuestra la evolución de los préstamos totales de los fondos constitucionales entre 
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2003 y 2013. Sólo en 2013, los tres fondos constitucionales sumaron cerca de R$ 23,5 
billones en préstamos. A modo de comparación, el Programa Bolsa Familia cerró 2013 
con el recorte de R$ 24,5 billones transferidos a familias de baja renta. Es importante 
notar que los Fondos Constitucionales están restringidos à las regiones Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste, por lo tanto, en términos per cápita, su asignación es mucho más grande. 
También es digno de mención el incremento expresivo de recursos a partir de 2003 (ver 
Almeida et al. (2007) si desea una discusión sobre las hipótesis de bajo volumen de prés-
tamo en el periodo previo, 1998-2002).

GRÁFICO 1 
Fondos Constitucionales de Financiación (FNE, FNO y FCO)

(En billones de R$)
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Fuente: Observatorio del Desarrollo Regional (ODR); Ministerio de la Integración Nacional (MI). 

Obs.: Valores a precios corrientes en R$. 

5 BALANCE DE LOS IMPACTOS EN EL TERRITORIO

En esta sección, serán discutidos los resultados de estudios de evaluaciones de impacto de 
los tres fondos constitucionales (FNE, FNO y FCO) realizados recientemente. Es notorio 
que la mayoría de los trabajos realizados contienen análisis que van até mediados de la 
década de los 2000, período caracterizado por los bajos volúmenes de gastos de recursos de 
los fondos (Resende, 2014a). 

Tres trabajos realizados hace poco tiempo por el IPEA abordan un periodo más 
reciente (2004-2010) en que hubo una elevación significativa de los volúmenes de recursos 
de los fondos constitucionales. Tales estudios utilizaron un abordaje econométrico que 
combinó evaluaciones en diversas escalas geográficas que ofrecieran resultados sólidos sobre 
los impactos de los préstamos del FNE, FCO y FNO en el crecimiento del producto 
interno bruto (PIB) per cápita entre 2004 y 2010.

Para el FNE, Resende (2014a) ha demostrado que los recursos del FNE-total presen-
taron impactos positivos sobre el crecimiento del PIB per cápita en los niveles municipal 
y micro-regional. Por otra parte, los resultados más confiables son los que sugieran que los 
efectos positivos del FNE-total son en gran medida influenciados por el desempeño y por 
el impacto positivo de los préstamos del FNE para el sector agropecuario. Por su vez, el 
estudio no identificó impactos estadísticamente significativos de los préstamos del FNE en 
la escala meso-regional, probablemente porque la referida escala presenta unidades geográ-
ficas muy extensas e internamente muy heterogéneas, fato este que dificulta la mensuración 
de los impactos económicos. 
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Por su vez, Resende et al. (2014) evaluaron por primera vez y con datos recientes 
el desempeño del FCO en cada una de sus modalidades: rural y empresarial. Los resul-
tados de las evaluaciones de impacto sugieren que el FCO influencia de forma positiva 
el incremento del PIB per cápita solamente en la escala geográfica municipal. Además, 
las estimativas indican que este resultado es influenciado sobre todo por la modalidad 
FCO-empresarial. Sin embargo, los resultados no sugieren impactos estadísticamente para 
las escalas micro y mesoregional. Según los autores, estos resultados no significan que no 
haya impacto del FCO dentro de las micro y mesoregiones, no obstante sugieren que los 
efectos generados a nivel municipal no son suficientemente largos para generar incremento 
económico en escalas geográficas más agregadas.

Finalmente, Resende (2014b) demostró que los recursos del FNO-sectorial presen-
taron impactos positivos sobre el crecimiento del PIB per cápita, posiblemente, resultado 
de los préstamos dados a los sectores rural y de comercio/servicios en el nivel municipal. 
Las valoraciones para las escalas geográficas de microrregión y mesoregión sugieren que el 
FNO-total y FNO-sectorial no estimulan el crecimiento económico en eses niveles geográ-
ficos por las mismas razones enfatizadas previamente. 

A este respecto, debe señalarse también que los resultados encontrados en estos estu-
dios deben de ser complementados por otras evaluaciones para analizar la eficacia y eficien-
cia de esta herramienta de política regional. Entretanto, es evidente el desempeño superior 
de tales fondos en el periodo (2004-2010) con más grande volumen de recursos en compa-
ración a las evaluaciones que comprende el periodo anterior (Resende 2012).

6 DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS PARA LA PNDR EN LOS PRÓXIMOS AÑOS

Hay una ola creciente de interés sobre el tema del desarrollo regional. En el campo interna-
cional, esto es enfatizado por Barca et al. (2012) que examina el “repensar” sobre las formas 
de intervención de la política de desarrollo regional que tienen emergido, tales como, los 
abordajes con base en regiones versus políticas non-espaciales (por ejemplo, sin un foco explí-
citamente regional). En Brasil, es importante destacar las optimizaciones de la política regio-
nal brasileña con el avance de la discusión de la PNDR instituida por el Decreto nº 6.047 de 
2007 y su reciente propuesta de reformulación (PNDR II). Tal Política viene primoreándose 
tanto desde un punto de vista de la más grande disponibilidad de recursos cuanto en los 
términos institucional/legal y del proceso de monitoreo y evaluación de la política. 

Todavía, algunos desafíos están colocados para los próximos años. Con volúmenes de 
recursos más expresivos en los últimos 10 años disponibles tanto para la política regional 
cuanto para las políticas sociales y sectoriales, hay la necesidad de elevación de los esfuer-
zos de coordinación de las varias esferas de las políticas en el sentido de ampliación de la 
eficacia y el multiplicador regional de los recursos aplicados en el territorio brasileño. Es 
importante tener en mente que la PNDR debe de ser capaz de poner en acuerdo a los 
diversos niveles de gobierno – desde los agentes locales hasta el gobierno federal –, así como 
las entidades públicas y las entidades federadas con la intención de ejecutar dicha política. 
Poner en práctica ese arreglo institucional nos es nada trivial. E, al mismo tiempo, es un 
punto esencial para obtenerse el suceso esperado con la PNDR.

La pesar de la elevación de los recursos de las herramientas tradicionales de la polí-
tica regional brasileña, sin embargo es necesario instituirse el FNDR, lo que permitiría 
financiar territorios además de las macro-regiones tradicionalmente apoyadas, así como 
disponer de recursos no reembolsables para apoyo a las acciones estratégicas. Acordar la 
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disponibilidad de tales recursos dentro del pacto federativo y en un escenario de restricción 
presupuestaria, sin duda, es un desafío. 

Por lo que se refiere à la Tipología que sirve como criterio de elegibilidad de los 
territorios, es importante avanzar en su discusión. Primero, es necesario también crear una 
tipología en multiescalar que sea capaz de clasificar a los territorios en sus diversos frag-
mentos geográficos. Igualmente, es necesario crear una gama más grande de indicadores 
del desarrollo regional como parte de un esfuerzo de mejor comprender las estructuras 
y dinámicas productivas e innovadoras de los diferentes espacios del territorio brasileño. 
Valga subrayar que este esfuerzo ya está en curso, por medio del perfeccionamiento del 
Observatorio del Desarrollo Regional (ODR).

Últimamente, es de destacar los avances de la política regional brasileña con respecto 
al reconocimiento de la importancia del proceso de monitoreo y evaluación de la PNDR. 
El desarrollo y optimización del ODR junto a los esfuerzos de evaluación de impacto y 
la construcción de una metodología de evaluación continuada de las herramientas de la 
PNDR que ya están siendo realizadas a lo largo del año de 2014 por medio de una asocia-
ción entre MI-IPEA es un paso importante en la consolidación de la cultura de monitoreo 
y evaluación de la Política. La continuidad de ese proceso de evaluación puede traer a los 
gestores de la Política más subsidios para una mejor forma de actuación. 
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MÉXICO: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
(2013-2018)

Jorge Carlos Díaz Cuervo1

En México se establece la Planeación del desarrollo nacional como el eje articulador de 
políticas públicas que lleva a cabo el Gobierno de la República, pero también es la fuente 
directa de la democracia participativa a través de la consulta con la sociedad. En el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), convergen ideas y visiones, así como propues-
tas y líneas de acción para llevar a México a su máximo potencial. La constitución así como 
la Ley de Planeación establecen que le corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional, para garantizar que este sea integral y sustentable, para fortalecer la soberanía 
de la nación y su régimen democrático, y para que  mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo, mejore la equidad social y el bienestar de las familias. 

El Plan Nacional de Desarrollo es el documento de trabajo que rige la programación 
y presupuestación de toda la Administración Pública Federal. De acuerdo con la Ley de 
Planeación, todos los Programas Sectoriales, Especiales, Institucionales y Regionales que 
definen las acciones del gobierno, deben elaborarse en congruencia con el Plan. Es también 
un ejercicio de especulación que invita a la ciudadanía a pensar sobre los retos y oportuni-
dades que el país enfrenta y sobre el trabajo en conjunto que deben hacer como sociedad 
para alcanzar un mayor desarrollo nacional. Particularmente, el PND ha sido forjado como 
un canal de comunicación del Gobierno de la República, que transmite a toda la ciudada-
nía la visión y estrategia de gobierno de una manera clara, concisa y medible. 

El PND considera que la tarea del desarrollo y del crecimiento corresponde a todos los 
actores, sectores y a todas las personas del país. El desarrollo no es deber de un solo actor, 
ni siquiera de uno tan central como lo es el Estado. El crecimiento y el desarrollo surgen 
de abajo hacia arriba, cuando cada persona, cada empresa y cada actor de la sociedad son 
capaces de lograr su mayor contribución. También expone la ruta que el Gobierno de la 
República se ha trazado para lograr que México alcance su máximo potencial estableciendo 
cinco Metas Nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de 
Calidad, México Próspero y un México con Responsabilidad Global. 

Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para Democratizar la Productividad, 
para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de Género en 
todos los programas de la Administración Pública Federal.

1. Director General de Desarrollo Regional, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu-México). 

E-mail: <jorge.diaz@sedatu.gob.mx>.
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CUADRO 1
Esquema del Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018)

Objetivo general Llevar a México a su máximo potencial

Metas nacionales I. México en Paz II. México Incluyente
III. México con  

Educación de calidad
IV. México Próspero

V. México con  

Responsabilidad Global

Estrategias 

transversales

Democratizar la productividad

Gobierno cercano y moderno

Perspectiva de género

Fuente: Programas Regionales de Desarrollo del Norte, Centro y Sur-Sureste (2014-2018).

Por otra parte el desarrollo nacional se enmarca en el contexto particular que viven 
los países en un momento determinado. Las circunstancias históricas, políticas, sociales y 
culturales convergen en los retos y posibilidades para el nivel de desarrollo actual.

En el caso de México, la planeación del desarrollo está incluida por el contexto 
internacional que se vive, por la historia y evolución reciente de la economía del país.  
Las nuevas tecnologías de la información han facilitado la comunicación y la coordinación 
de esfuerzos, y muestran un camino irreversible hacia una renovada relación entre ciudada-
nía y gobierno, que deberá caracterizarse por la eficacia, eficiencia y la transparencia.

En otro orden de ideas, el cambio en la arquitectura geopolítica representa una oportu-
nidad para países en vías de desarrollo. Las nuevas dinámicas de crecimiento económico y las 
transformaciones de la política interna, que afectan a diversas naciones desarrolladas, abren una 
ventana en el escenario internacional para que países emergentes jueguen un papel importante.

México ha seguido por varias décadas una política económica responsable que ha 
contribuido a la estabilidad macroeconómica del país. No obstante, el Plan Nacional de 
Desarrollo parte del reconocimiento de un hecho inobjetable: el crecimiento de la econo-
mía en las últimas décadas ha sido insuficiente para elevar las condiciones de vida de todos 
los mexicanos y para reducir en forma sostenida los niveles de pobreza. 

El país enfrenta barreras que limita su desarrollo por lo que la productividad eco-
nómica no ha tenido suficiente dinamismo, consecuencia de las crisis que ha presentado 
la economía y a las barreras que aún existen. Estas barreras se pueden clasificar en cinco 
grandes temas: fortaleza institucional, desarrollo social, capital humano, igualdad de opor-
tunidades y proyección internacional.

Para combatir las barreras es necesaria una consolidación de la fortaleza institucional. 
Que a pesar de los amplios avances que se han logrado, el marco institucional de la democra-
cia mexicana actual debe perfeccionarse para representar adecuadamente los intereses de toda 
la población. La evidencia muestra con claridad que los países que se desarrollan son aquellos 
con instituciones sólidas e incluyentes. Cuando éstas no existen o son insuficientes, se limita la 
capacidad de la ciudadanía para demandar sus derechos y se debilita la legitimidad del Estado. 
Asimismo, con instituciones no incluyentes disminuye la fuerza de los ciudadanos para hacer 
frente a distorsiones en la economía que afectan sus bolsillos, y permiten la subsistencia de 
bienes y servicios poco productivos y comercializados con prácticas anticompetitivas.

Por lo que el Plan Nacional de Desarrollo instruye a todas las dependencias de la 
Administración el alinear todos los programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y 
Especiales en torno a conceptos tales como Democratizar la Productividad, un Gobierno 
cercano y moderno, así como perspectiva de género. 
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Actualmente la administración encabezada por el presidente Enrique Peña Nieto aborda 
los diferentes retos que enfrenta el país como se menciona anteriormente, a partir de recu-
perar una perspectiva regional del desarrollo que den coherencia y marco a las políticas de 
ordenamiento territorial y de desarrollo urbano para permitir alcanzar su máximo potencial. 
Por lo que el H. Congreso de la Unión reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal para crear la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), facul-
tada para proponer la planeación del desarrollo regional, de conformidad con los objetivos y 
estrategias del Plan Nacional de Desarrollo; y otorgando facultades a la Dirección General de 
Desarrollo Regional, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para 
proponer la orientación general y estrategias de la política nacional de desarrollo regional, y 
promover el desarrollo regional competitivo, equilibrado y sostenible en las regiones del país. 

MAPA 1
Regionalización de México, derivada del PND (2013-2018)

Región Norte Región Centro Región Sur-Sureste

Baja California Aguascalientes Campeche

Baja California Sur Colima Chiapas

Sonora Distrito Federal Guerrero

Chihuahua Guanajuato Oaxaca

Coahuila Hidalgo Puebla

Nuevo León Jalisco Quintana Roo

Tamaulipas Estado de México Tabasco

Sinaloa Michoacán Veracruz

Durango Morelos Yucatán

Nayarit

Querétaro

San Luis Potosí

Tlaxcala

Zacatecas

Fuente: Programas Regionales de Desarrollo del Norte, Centro y Sur-Sureste (2014-2018).
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Asimismo en el PND, se establece que para alcanzar el máximo potencial del país es 
primordial que el desarrollo y las oportunidades lleguen a todas las regiones, los sectores y 
todos los grupos de población.

Es así tras un renovado contexto institucional se elabora la Política Nacional de 
Desarrollo Regional como marco rector que oriente y determine la coordinación de esfuer-
zos intersectoriales e intergubernamentales, para elaborar las estrategias y programas regio-
nales, visualizar y promover la creación de instrumentos de política pública, que fomenten 
el desarrollo equilibrado de las regiones y llegar a uno de los propósitos del Gobierno que 
es formar un país próspero e incluyente. 

La Política Nacional de Desarrollo Regional se define como el instrumento rector 
de la planeación y de gestión a nivel regional, por lo tanto es la base para la elaboración 
de estrategias y programas regionales de desarrollo. Al plantear como objetivo principal el 
“Democratizar la productividad para disminuir la brecha existente entre regiones del país 
en materia de desarrollo económico y bienestar de las personas”.



TIPOLOGÍAS MUNICIPALES DE COLOMBIA: 
HERRAMIENTA PARA LA CONSOLIDACIÓN  
DE REGIONES DESARROLLADAS

Camila María Aguilar Londoño1

Iván Osejo Villamil2

Cristian Oswaldo Carmona Sanchez3

Diego Supelano González4

Johanna Gaitán Alvarez5 
Juan Camilo Taborda6

1 EL RETO PARA COLOMBIA 

El análisis de tipologías representa una lectura integral de las entidades territoriales en 
Colombia, que logra expresar mejor las características estructurantes del territorio, modifi-
cando imaginarios derivados de las categorizaciones normativas. Es así, como esta catego-
rización se convirtió rápidamente en una herramienta para el diseño e implementación de 
políticas públicas integrales, porque desborda los enfoques sectoriales y abre la posibilidad 
de realizar análisis territoriales desde la particularidad y las necesidades de los diferentes 
entornos de desarrollo, promoviendo la articulación e integralidad de los diferentes sectores 
en intervenciones regionales y propiciando el fortalecimiento de la descentralización. 

Por esta razón, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) impulsó una estruc-
tura territorial en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2014-2018, que desarro-
lla a nivel regional los pilares nacionales y las estrategias transversales de política que el 
gobierno nacional propone implementar durante el cuatrienio. Esta construcción debe 
entenderse como una evolución del enfoque territorial planteado en el Plan Nacional de 

1. Directora de Desarrollo Territorial Departamento Nacional de Planeación - DNP. E-mail: <caguilar@dnp.gov.co>. 

2. Coordinador del Grupo de Estudios Territoriales de la Dirección Desarrollo Territorial Departamento Nacional 

de Planeación- DNP. E-mail: <iosejo@dnp.gov.co>.
3. Asesor en el Grupo de Estudios Territoriales de la Dirección Desarrollo Territorial Departamento Nacional de 

Planeación- DNP. E-mail: <ccarmona@dnp.gov.co>. 
4. Profesional especializado en el Grupo de Estudios Territoriales de la Dirección Desarrollo Territorial Departa-

mento Nacional de Planeación- DNP. E-mail: <dsupelano@dnp.gov.co>. 
5. Asesora en el Grupo de Estudios Territoriales de la Dirección Desarrollo Territorial Departamento Nacional de 

Planeación- DNP. E-mail: <lgaitan@dnp.gov.co>. 
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Desarrollo 2010-2014 el cual enfatizó la importancia de reconocer las diferencias regionales 
como marco de referencia para la formulación de políticas públicas y programas sectoriales.  
En este sentido, en adición al reconocimiento de los departamentos como unidad de 
análisis, este Plan de Desarrollo 2014-2018 avanza en la identificación concreta de las 
características diferenciadoras de sus entidades territoriales. Esta aproximación busca fijar 
compromisos de Gobierno que reconozcan aún más las realidades dispares que se presentan 
al interior de un mismo departamento y garantizar que los efectos de las intervenciones 
estatales respondan en mayor medida a las verdaderas necesidades locales.

Desde el punto de vista metodológico, la estructura territorial del Plan se basa en una 
combinación de aproximaciones que involucra cuatro enfoques analíticos de diagnóstico 
y priorización, intrínsecamente relacionadas, siendo, el primero de ellos, el enfoque de 
tipologías que da las bases para desarrollar la identificación de entornos de desarrollo y las 
brechas asociadas a infraestructura de transporte, vivienda, agua potable, educación, salud, 
y capacidad institucional territorial. 

En este texto se ilustra la problemática de la caracterización de las entidades territoria-
les, los resultados que se obtuvieron de la metodología propuesta y los avances alcanzados 
en términos de formulación de política pública en Colombia.

2 UNA NUEVA LECTURA DEL TERRITORIO

Colombia está organizada en diferentes entidades territoriales (departamentos, distritos 
y municipios), que reflejan la heterogeneidad del territorio, así como sus diversas nece-
sidades y visiones de país. Dicha diversidad se expresa en diferentes niveles de desarrollo, 
capacidades institucionales, y condiciones sociales y culturales,7 por lo que es de mayor 
importancia entender las particularidades territoriales como inicio de la ruta para el diseño 
e implementación de iniciativas para el desarrollo territorial sostenible.

Esta heterogeneidad territorial constituye uno de los grandes desafíos en la for-
mulación y ejecución de políticas públicas, porque requiere que los actores nacionales, 
regionales y locales que las diseñan e implementan entiendan las características estructu-
rales del territorio y las variables diferenciales en la ejecución de sus funciones. Desde la 
Constitución de 1991 las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses, para gobernarse por autoridades elegidas localmente, administrar los recursos y 
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como parti-
cipar en las rentas nacionales.

En la actualidad la caracterización de los departamentos, distritos y municipios 
responde a lo establecido en la Ley 617 de 2000,8 que establece categorías según el 
tamaño de la población y los ingresos corrientes anuales. Bajo estos parámetros, 89 % de 
los 1.101 municipios de Colombia se clasifican en la categoría 6, aspecto que disminuye 
la utilidad de estas categorías para impulsar tratamientos diferenciados desde la política 
pública (mapa 1). 

7. Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: “Prosperidad para todos” Capítulo 2: convergencia y desarrollo regional. 

8. Por la cual se dictan normas tendientes a fortalecer la descentralización y se dictan normas para la racionalización del 

gasto público nacional. En el artículo 6 se establece que la categorización de los distritos y municipios obedece a las varia-

bles de población e ingresos corrientes de libre destinación.
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En la misma línea, la Ley 1551 de 2012, que regula la organización y funcionamiento 
de los municipios, propone una categorización para distritos y municipios que incorpora 
como criterio la importancia económica, sin modificar las variables observadas por la Ley 
617 de 2000. Esta categorización agrupa a los municipios y distritos en tres grupos: grandes 
municipios (3%), intermedios (6%) y municipios básicos (91%). Sin embargo, presenta 
la misma limitante de la Ley 617 de 2000, al agregar municipios en conjuntos demasiado 
amplios que no permiten identificar diferencias entre ellos. 

MAPA 1
Distribución de municipios por las categorías de la Ley 617 de 2000

Fuente: Ley 617 de 2000. Elaboración Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS)/ Departamento Nacional de Planeación.
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Es así como, el Departamento Nacional de Planeación propuso el diseño de tipo-
logías que obedezcan a las características propias de cada municipio y departamento, en 
relación con seis dimensiones que definen las condiciones territoriales en las cuales se 
espera adelantar intervenciones sectoriales: funcionalidad urbana, dinámica económica, 
calidad de vida, medio ambiente, seguridad y desempeño institucional.

Esta forma de caracterizar los territorios supera las limitantes señaladas ante-
riormente y evidencia las condiciones de los territorios que pueden afectar positiva 
o negativamente las intervenciones sectoriales en los distintos niveles de gobierno.  
El aporte principal de la propuesta es facilitar el diseño de políticas públicas, generando 
la posibilidad de implementar intervenciones afines y complementarias. Ahora bien, es 
importante resaltar que este análisis no pretende modificar la categorización vigente, 
sino proponer una lectura alternativa que interprete el territorio a partir de una carac-
terización más completa. 

3 CONSTRUCCIÓN DE LAS TIPOLOGÍAS TERRITORIALES 

3.1 Antecedentes del análisis de Tipologías en Colombia

El ejercicio de construcción de tipologías parte del concepto del desarrollo territorial, donde 
el territorio es un elemento activo del desarrollo de un área geográfica específica en el que 
habitan personas que comparten historia, cultura, aspiraciones, medios sociales y políticos, 
un ambiente con sus respectivos recursos naturales, medios productivos, económicos y de 
infraestructura que deben ser encadenados para potenciar el desarrollo (Gobierno de Chile 
- Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 2014). 

En este sentido, el Entorno de Desarrollo es la caracterización de un área geográfica 
específica que se analiza de manera integral a partir de diferentes temáticas que tienen el 
potencial de generar sinergias, al interior y con su entorno externo, consiguiendo las trans-
formaciones requeridas para alcanzar un desarrollo sustentable (DNP - DDTS, 2012). Es 
importante reiterar que el componente integral es una invitación a comprender el entorno 
del desarrollo como elemento estructurante e integrador tanto en la prevención como en la 
solución de los problemas regionales (Querol, 2004). 

A partir de la conceptualización del entorno del desarrollo (Tabla 1), el ejercicio de 
tipologías pretende organizar a las entidades territoriales en grupos con características simi-
lares en diferentes temáticas que permitan agruparlas en grupo homogéneos en cuantas 
capacidades propias de desarrollo. 

TABLA 1
Dimensiones de las tipologías para las entidades territoriales

Temáticas Descripción

Funcionalidad 

Urbana

Se identifica el soporte físico territorial de los asentamientos poblacionales y de las actividades sociales y económi-

cas en la base natural. Se expresa en la estructura espacial de nodos y flujos urbanos, rurales y regionales a través 

de las redes de infraestructuras, equipamientos, vivienda y servicios necesarios para sustentar el crecimiento y 

desarrollo. La caracterización de estos elementos y su comprensión de manera interrelacionada como sistema, per-

mite establecer las condiciones del entorno territorial construido como soporte o limitante del desarrollo regional. 

Este enfoque, en línea con la Nueva Geografía Económica, busca explicar la formación de una amplia variedad de 

aglomeraciones económicas en el espacio geográfico, cada una como prestadora de diferentes servicios funcionales 

en razón de su densidad, distancia y división (Fujita & Krugman, 1999).1

Condiciones 

de Vida

Describe las carencias, déficits y necesidades básicas insatisfechas, y plantea las posibles soluciones. Esto obedece a 

que los desarrollos más recientes de políticas y estrategias para el mejoramiento de la calidad de vida hacen énfasis 

en la importancia de tener presente las nociones de necesidades y satisfactores (Manfred A., 1998).

(Continúa)
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Temáticas Descripción

Económica

Analiza la estructura económico-productiva de la entidad territorial. Examina elementos relacionados con el 

tamaño de la economía, las tendencias de crecimiento, la comparación con entornos externos de otras entidades 

territoriales, las infraestructuras y capacidades en Ciencia Tecnología e Innovación y algunos elementos relacionados 

con la disponibilidad de recursos que potencian la economía local. Se parte de que la economía real requiere la 

interrelación con el territorio para ser un factor de desarrollo que posibilita la construcción de cadenas de valor y 

sistemas productivos territoriales (Esser et al., 1996).

Ambiental

Identifica las estructuras básicas eco-sistémicas del territorio que califican la riqueza ambiental y las capacidades de 

gobernanza ambiental de los territorios. Esta temática está en línea con los principios contenidos en la Convención 

Ramsar que plantea el uso racional de los ecosistemas, como “el mantenimiento de sus características ecológicas, 

logrado mediante la implementación de enfoques por ecosistemas dentro de un concepto de desarrollo sostenible” 

(Ramsar, 1971).

Institucional

Se examina tres conceptos: i) Gobernar, como ejercer una delegación para liderar, gestionar y representar el 

conjunto de lo público con idoneidad y transparencia, de forma participativa y democrática buscando el bien común 

en el territorio (Torres-Melo, 2011). ii) Gobernabilidad, como la capacidad que tiene la sociedad para construir y 

decidir participativa y legítimamente su propio desarrollo y bienestar, gestionándolo con equidad, transparencia y 

democracia (DNP-DDTS, 2010). Y iii) Gobernanza, como el proceso a través del cual se organizan y coordinan las 

múltiples relaciones e interacciones establecidas entre actores y niveles de gobierno diversos que están presentes en 

un territorio (Abad Aragón, 2010).

Seguridad

La temática de seguridad ciudadana protege pues un núcleo importante, central, del desarrollo de las personas 

contra las amenazas que atenten contra su vida, su integridad o su patrimonio. La seguridad ciudadana hace refe-

rencia a amenazas refiriéndose únicamente a aquellas que derivan de las acciones violentas de los grupos delictivos 

comunes u organizados; y, por ello mismo, puede concebirse como la protección de determinadas opciones u 

oportunidades de las personas respecto del delito (PNUD, 1994, pág. 31) 

Fuente: Elaboración Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS)/Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Nota: 1 Este documento también revisa los conceptos del informe sobre el desarrollo mundial 2009.

3.2 Método para sintetizar componentes y generar tipología 

A partir de la revisión de los diferentes estudios y de la normativa actual, se construyó 
la propuesta alrededor de seis temáticas: i) funcionalidad urbana; ii) condiciones de 
vida; iii) económico; iv) ambiental; v) institucional; y vi) seguridad. Es así, como para 
el diseño de las tipologías se seleccionó el método estadístico de análisis de compo-
nentes principales (ACP), con el fin de sintetizar las variables dentro de cada uno de 
los componentes según las temáticas, y poder dar así una interpretación estadística 
de cada una. 

Cada uno de los grupos cuenta con variables que caracterizan la temática que 
representan y que fueron descritas en la sección 2.1. Posteriormente, se verificó que 
efectivamente existía algún grado de correlación entre las variables.9 Al revisar las 
correlaciones de las variables se eligieron las variables más representativas y significa-
tivas por cada temática. Es importante anotar que, las variables seleccionadas cuentan 
con una publicación periódica que da la posibilidad de actualizar y comparar en el 
futuro este ejercicio con otras aproximaciones similares que permitan comprender las 
dinámicas territoriales.

Con los resultados anteriores, se seleccionaron 18 variables asociadas a cada una de 
las dimensiones (tabla 2). Dado que todas las variables tienen el mismo peso, se hace un 
promedio simple de las variables sintéticas habiendo previamente realizado las transforma-
ciones necesarias para poderlas comparar.

9. Se debe anotar que no es necesario identificar una correlación exacta, pues ello implicaría que se podría elegir solo una 

de las variables para explicar la totalidad del componente. 

(Continuación)
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TABLA 2 
Variables incluidas en cada componente temático

Componente temático Tipología municipal

Urbano Regional

Población Municipal

Porcentaje de Población rural

Promedio de Crecimiento poblacional 

Densidad Poblacional

Pertenencia a Sistemas de ciudades

Condiciones de Vida Índice de Pobreza Multidimensional - IPM Municipal1

Económico

Valor Agregado Municipal

Ingresos Municipales

Penetración Internet

Disparidades Económicas

Ambiental
Área de Bosques municipal

Inversión per cápita del Sector Ambiental

Institucional
Desempeño Fiscal Municipal

Requisitos Legales Municipales

Seguridad

Homicidios por 100 mil habitantes

Secuestros por 100 mil habitantes

Hurto por 100 mil habitantes

Área de cultivo de coca

Total 18

Fuente: Elaboración Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS) – Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Nota: 1 Se utiliza el IPM con base en censo 2005 debido a que son los datos disponibles a nivel departamental y municipal.

4 ANÁLISIS DEL TERRITORIO COLOMBIANO

Como resultado del ejercicio se tiene que los 1.10110 municipios y distritos del país se 
distribuyen en 7 tipologías con características homogéneas. Se observa el mayor número 
de ellos ubicado en la Tipología (en adelante TIP) E con 26,6% del total. Por su parte, la 
tipología con menor número de municipios es la TIP-A, con 0,5% del total, lo cual per-
mite identificar a los municipios intermedios que antes resultaban difíciles de caracterizar. 
El Mapa 2, se presenta el resultado de las tipologías por municipios, así como el porcentaje 
de municipios por tipología. 

A partir de los resultados, se logra construir la clasificación de Entornos de Desarrollo, 
en la cual es posible identificar tres categorías: i) Entorno de Desarrollo Robusto, para los 
municipios pertenecientes a TIP-A y TIP-B, que se encuentran en el tercio más alto de la 
escala de la valoración de cada temática, y representan 6% del total de los municipios del 
país. ii) Entorno de Desarrollo Intermedio, correspondiente a los municipios pertenecientes a 
TIP-C, TIP-D y TIP-E, que se encuentran en el segundo tercio de la escala de la valoración 
de las temáticas, y representan 65% del total de los municipios. iii) Entorno de Desarrollo 
Incipiente, son los municipios pertenecientes a TIP-F y TIP-G, que se encuentran en el 
tercio más bajo de la escala de la valoración de las temáticas, y representan 29% del total 
de los municipios del país.

10. No incluye a Bogotá D.C., se incluyó en Tipología Departamental.
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MAPA 2
Distribución de municipios por tipología

 Fuente: Elaboración Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS)/Departamento Nacional de Planeación (DNP).

4.1 Resultados por temáticas

La Temática Urbano-Regional de los municipios puede interpretarse a partir de la estima-
ción de los flujos migratorios, del tamaño poblacional y de la distribución de la población 
en el territorio. Para el caso de la TIP-A, el municipio típico presenta una población media 
de 1,45 millones de habitantes con una tasa de crecimiento anual estimada en 3,3%, alta 
densidad poblacional siendo todos centros mayores a 100 mil habitantes (Tabla 3), confi-
gurando aglomeraciones urbanas que tienen la facultad de proveer bienes y servicios socia-
les y básicos.
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TABLA 3
Variables por tipología - temática urbano regional

Entorno de 

Desarrollo
Tipología

Población 

Municipal

% Población 

Rural

Crecimiento 

Población

(2010-2014)

Densidad  

Poblacional

Pertenencia a 

Aglomeraciones

Media % Media Media Media

Desarrollo Robusto
TIP-A 1.503.286 2% 3,3% 4.612 1,000

TIP-B 145.706 25% 6,3% 1.086 0,421

Desarrollo  

intermedio

TIP-C 45.887 42% 3,2% 125 0,142

TIP-D 22.269 54% 1,2% 85 0,046

TIP-E 17.498 61% 1,3% 54 0,022

Desarrollo  

incipiente

TIP-F 15.184 35% 0,9% 48 0,017

TIP-G 15.318 68% 3,4% 45 0,005

Fuente: Elaboración Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS)/Departamento Nacional de Planeación (DNP).

En cuanto a la Temática Condiciones de Vida representada por las mediciones de cali-
dad de vida a través del IPM, los municipios de desarrollo robusto presentan el IPM más 
bajo (Tabla 4), mientras que los municipios de desarrollo incipiente registran los valores 
más altos. Estas cifras evidencian los retos de Colombia para garantizar que los efectos 
positivos de la economía beneficien a toda la población disminuyendo las desigualdades no 
sólo en términos económicos sino también en términos sociales. 

TABLA 4
Variables por tipología - temática condiciones de vida

Entorno de desarrollo Tipología
IPM

Media

Desarrollo Robusto
TIP-A 34,53

TIP-B 37,28

Desarrollo intermedio

TIP-C 53,45

TIP-D 65,47

TIP-E 72,18

Desarrollo incipiente
TIP-F 77,54

TIP-G 79,55

En cuanto a la Temática Económica las variables utilizadas evidencian que los munici-
pios de desarrollo incipiente concentran 5,7% del Valor Agregado Municipal, mientras que 
los municipios con desarrollo robusto agrupan 54,3% del mismo (Tabla 5). Lo anterior evi-
dencia que el grupo de municipios con desarrollo robusto son aquellos con alta capacidad 
de creación de valor agregado, alta capacidad de recaudo de recursos propios, altos ingresos 
Sistema General de Regalías (SGR)11 y del Sistema General de Participaciones (SGP)12, 
presentando también un mejor acceso a la información a través de mayor cobertura en 
internet y estando por encima del Valor Agregado Municipal nacional por habitante. 

11. El Sistema General de Regalías – SGR, es el cual determina la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, 

control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renova-

bles precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios.

12. El Sistema Genera de Participaciones – SGP corresponde a los recursos que la Nación debe transferir a las entidades 

territoriales (Departamentos, Distritos y Municipios) en cumplimiento de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, 

para la financiación de los servicios a su cargo en Educación, Salud, agua potable y los definidos en el Artículo 76 de la 

Ley 715 de 2001.
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TABLA 5
Variables por tipología - temática económica 

Entorno de desa-

rrollo
Tipología

PIB
Participación en 

PIB Total
Ingresos Internet Disparidades

Media % Media Media Media

Desarrollo robusto
TIP-A 19.239 22,4 1.073.004 14% 1,9

TIP-B 2.686 31,9 148.246 10% 20,2

Desarrollo  

intermedio

TIP-C 613 18,6 32.025 3% 5,4

TIP-D 269 13,3 14.136 1% 4,7

TIP-E 125 8,1 10.065 1% (1,3)

Desarrollo  

incipiente

TIP-F 66 4,1 8.455 0% (5,2)

TIP-G 42 1,6 6.760 0% (6,2)

En la Temática Ambiental se observa que la inversión municipal por habitante en el 
sector ambiental del grupo de desarrollo incipiente representa tan sólo 36% de la inversión 
promedio realizada por los municipios de desarrollo robusto (Tabla 6). Estos datos pueden 
ser alguna señal sobre el riesgo en ecosistemas estratégicos, y cuyas tendencias y deterioro 
ambiental es imprescindible analizar respecto a su integridad funcional.

TABLA 6 
Variables por tipología - temática ambiental

Entorno de desarrollo Tipología
Hectáreas de Bosques Inversión Ambiental Per Cápita

Media Media

Desarrollo robusto
TIP-A 17,92 17,90

TIP-B 27,92 14,02

Desarrollo intermedio

TIP-C 23,01 15,05

TIP-D 28,02 16,47

TIP-E 26,72 10,93

Desarrollo incipiente
TIP-F 27,10 6,69

TIP-G 21,73 6,44

Ahora bien, en la Temática Institucional a partir de los indicadores de Desempeño 
Fiscal y de Requisitos Legales se tiene una aproximación a la capacidad de gestión 
de la administración territorial. El primer indicador permite analizar si las finanzas 
públicas son sostenibles, es decir, si los ingresos soportan las presiones de gasto, 
mientras que el segundo indica si se tiene una correcta utilización de los recursos 
del Sistema General de Participación. En la Tabla 7 se observa que los municipios 
de desarrollo incipiente se encuentran por debajo del promedio nacional, lo cual 
significa que se encuentran en un estado vulnerable. Por su parte, los municipios 
representativos de desarrollo robusto evidencian indicadores que se encuentran en el 
rango de finanzas sostenible. 
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TABLA 7 
Variables por tipología - temática institucional

Entorno de Desarrollo Tipología
Desempeño Fiscal Requisitos Legales

Media Media

Desarrollo Robusto
TIP-A 79,2 86,2

TIP-B 78,6 85,3

Desarrollo intermedio

TIP-C 74,4 82,2

TIP-D 69,3 79,8

TIP-E 65,7 76,8

Desarrollo incipiente
TIP-F 62,1 72,5

TIP-G 59,0 62,8

Fuente: Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS)/Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Los resultados por tipología en la Temática Seguridad permiten identificar los niveles 
de seguridad urbana y la relacionada con el conflicto armado13, siendo útiles para analizar 
tendencias por entornos de desarrollo y por tipologías. Por ejemplo, al interior del grupo 
de municipios de desarrollo robusto, la tasa de hurtos en la TIP-A presenta los niveles de 
hurto más altos en el país (466 episodios por cada 100.000 habitantes) lo cual es cerca de 
3 veces la tasa del municipio TIP-B. Lo anterior puede estar asociado a las externalidades 
negativas que las grandes ciudades afrontan.

TABLA 8 
Variables por tipología - temática seguridad

Entorno de desarrollo Tipología
Tasa de homicidio Tasa de secuestro Tasa de hurto Área sembrada de coca

Media Media Media Media

Desarrollo robusto
TIP-A 40,4 0,26 466 0,0

TIP-B 36,6 1,04 338 14,3

Desarrollo intermedio

TIP-C 45,3 1,35 191 85,4

TIP-D 42,6 0,84 106 64,5

TIP-E 30,8 0,95 72 38,0

Desarrollo incipiente
TIP-F 22,1 0,64 50 39,8

TIP-G 9,2 0,31 33 4,6

Fuente: Elaboración Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS)/Departamento Nacional de Planeación (DNP).

4.2 Análisis de los municipios por tipologías

A partir de los resultados es posible realizar una lectura más ajustada de las características de los 
municipios y analizar de manera más certera el entorno de desarrollo. De hecho, al comparar 
dos municipios que registran una situación similar en una temática específica, puede resultar 
que pertenezcan a grupos diferentes de entornos de desarrollo. Un ejemplo son los municipios 
de Bucaramanga (Santander) y Puerto Gaitán (Meta), en relación con la temática económica, 
donde podemos evidenciar que los dos municipios tienen un puntaje similar (Gráfico 1). 

Sin embargo, al comparar los polígonos de los municipios por dimensiones se obser-
van diferencias significativas, principalmente en la funcionalidad urbana y de seguridad. 
Esto obedece a que Bucaramanga es una ciudad con 527.451 habitantes, que pertenece 

13. En el cálculo del valor sintético de estas variable se redireccionan invirtiéndolas ya que los menores valores son la 

situación deseada.
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a un área metropolitana con una actividad económica relacionada con el comercio y ser-
vicios, así como con la industria de cuero y calzado (reconocida internacionalmente).  
De otra parte, Puerto Gaitán es un municipio con 18.441 habitantes, y la baja puntuación 
en temas de seguridad sólo es el reflejo de sus problemas en los cultivos ilícitos y seguridad 
urbana (tasa de secuestros y homicidios).

GRÁFICO 1
Polígonos por temática de las tipologías

1A - Bucaramanga (Santander) 1B - Puerto Gaitán (Meta)

Fuente: Elaboración Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS) – Departamento Nacional de Planeación (DNP).

5 LAS TIPOLOGÍAS COMO PIEDRA ANGULAR DE ENFOQUES TERRITORIALES

Las acertadas caracterizaciones y lecturas de las condiciones de los territorios derivadas 
de las tipologías, han permitido superar los limitantes impuestos por las categorizaciones 
normativas (Ley 617 de 2000 y Ley 1551 de 2012), puesto que ha permitido reconocer 
e identificar las entidades territoriales intermedias que no era posible diferenciar a partir 
de las otras metodologías. Este hecho permitió una rápida aceptación y apropiación del 
concepto de entornos de desarrollo.

En este mismo sentido, el hecho de agrupar los municipios relativamente homogéneos 
permitió establecer estándares relativos para los grupos. Esta particularidad sienta las bases 
para construir el Enfoque de Cierre de Brechas. Este enfoque busca fijar estándares alcanzables 
para cada grupo de desarrollo que conduzcan los esfuerzos de política pública a una conver-
gencia territorial, generando la posibilidad de implementar intervenciones diferenciales en la 
dinámica sectorial sobre aquellos aspectos de la situación social que requieren una actuación 
prioritaria al interior de una entidad territorial específica. En términos de acceso efectivo a 
servicios de educación, salud, agua potable y saneamiento, vivienda, y transporte (vías).

Con base en estos análisis, la nueva estructura territorial del Plan de Desarrollo 2014-
2018 incluye los capítulos regionales que propone una ruta de acción que enfatiza acciones 
en 800 municipios del país, en los cuales se hace necesaria la mejora de alguno de los indi-
cadores analizados. Se propone entonces, una definición específica, para cada región del 
país, de las intervenciones a realizar con base en la información general sobre las tipologías, 
los entornos de desarrollo y las brechas existentes. 

Es así como, una vez superados los desafíos metodológicos, el siguiente paso es el ajuste 
institucional de los programas sectoriales que permita implementar efectivamente interven-
ciones diferenciadas en el territorio, para facilitar el logro de los objetivos de convergencia 
territorial, mayor desarrollo y una senda para la convergencia regional con los países vecinos.
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CONTRIBUIÇÃO PARA A REFLEXÃO SOBRE A 
ELABORAÇÃO DE UMA POLÍTICA REGIONAL 
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CONSIDERADOS DURANTE A IMPLEMENTAÇÃO 
DA POLÍTICA REGIONAL EUROPEIA1
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1 INTRODUÇÃO

Inaugurada em dezembro 2013, em Brasília, a Rede Latino-Americana de Políticas Públicas 
para o Desenvolvimento Regional é um marco da cooperação latino-americana visando à 
promoção da solidariedade territorial no continente. Com o apoio de seus parceiros insti-
tucionais, dentre os quais se encontram o programa europeu EUROsociAL, o Comitê das 
Regiões da União Europeia e a direção geral da Política Regional e Urbana da Comissão 
Europeia, a rede terá como objetivo favorecer o diálogo sobre a concepção, a execução 
e a avaliação de políticas regionais, assim como sobre as ferramentas e os instrumentos, 
permitindo elaborar uma política regional que promova o desenvolvimento sustentável dos 
territórios latino-americanos.

Em atendimento à Secretaria de Desenvolvimento Regional do Ministério da 
Integração Nacional (MIN) do Brasil, este artigo tem como objetivo levantar elementos 
de análise de forma a contribuir para as reflexões que serão conduzidas pelos dezoito paí-
ses-membro da rede. Nesse sentido, esta contribuição se propõe a identificar os principais 
fatores e as condições, concorrendo para a eficácia e a efetividade da política regional 

1. Este artigo reflete a posição estritamente individual de seus autores e não se relaciona às atividades conduzidas no âm-

bito de suas respectivas funções. Foram entrevistados: Carsten Rasmussen (chefe da unidade Bélgica, França, Luxemburgo, 

Direção Geral da Política Regional e Urbana da Comissão Europeia), Denisa Perrin (Policy officer na unidade Competência, 

Capacitação Administrativa e Fundo de Solidariedade, Direção Geral da Política Regional e Urbana da Comissão Euro-

peia), Sophie Chaize-Pingaud (Missão Assuntos Europeus, Comissariado Geral para a Igualdade dos Territórios na França), 

François Lepage (adjunto à sub-diretora, Subdireção do Fundo Social Europeu, Delegação Geral para o Emprego e para 

a Formação Profissional, Ministério do Trabalho, do Emprego e do Diálogo social da França), Guillaume Quenet (chefe da 

unidade da Ação Regional e Interministerial do Estado, Direção da Modernização da Ação Territorial, Ministério do Interior, 

dos Territórios Ultramarinos e das Autoridades Locais e Regionais da França).

2. Aluno da École Nationale d’Administration na França.

3. Diretor do gabinete do secretário-geral do Comitê das Regiões da União Europeia.
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europeia. Para tanto, nos basearemos em uma análise geral da implementação da política 
regional europeia durante o período 2007-2013. Considerando que sua implementação 
é de responsabilidade dos Estados-membro da União Europeia (UE), este artigo focará 
também a experiência francesa nesse período. 

2  A POLÍTICA REGIONAL EUROPEIA NO PERÍODO 2007-2013: OBJETIVOS E 

MODO DE FUNCIONAMENTO

O alargamento europeu contribui para o aumento da diversidade regional na União 
Europeia. Novos países-membro, com realidades divergentes, são assim convidados a inte-
grar um espaço político e um mercado comuns. A política regional europeia tem como 
finalidade reforçar a coesão econômica e social da UE, reduzindo a discrepância do nível de 
desenvolvimento entre seus diferentes países.

No período 2007-2013, a política regional desdobra as orientações definidas pela 
estratégia de Lisboa-Gotemburgo, visando transformar a Europa na economia do conhe-
cimento mais competitiva e dinâmica do mundo, assegurar o desenvolvimento das zonas 
em dificuldade nos países mais desenvolvidos e reforçar a coesão no espaço europeu, prin-
cipalmente após a adesão de doze novos Estados-membro a partir de 2004. Dotada de um 
orçamento de € 347 bilhões, o que equivale a 35,7% do orçamento da UE, ela se articula 
em torno de três objetivos (figura 1):

• objetivo convergência, reagrupando 81,5% dos créditos – Fundo de Coesão, Fundo 
Europeu de Desenvolvimento Regional (Feder) e Fundo Social Europeu (FSE)4 –, 
visando estimular as regiões mais pobres da Europa e os países eleitos ao Fundo de 
Coesão, que se beneficiam de uma taxa de cofinanciamento europeu mais elevada;

• objetivo competitividade regional e emprego, concentrando 16% dos créditos (Feder e FSE) 
e visando estimular a economia das regiões mais desenvolvidas da União Europeia; e

• objetivo cooperação territorial europeia, compreendendo 2,5% dos créditos (Feder), visando 
reforçar as cooperações em escala inter-regional, transnacional ou transfronteiriça.

É importante destacar que os investimentos da política regional geram um 
efeito-alavanca sobre os investimentos nacionais e regionais em políticas de desen-
volvimento territorial. De acordo com as estimativas da comissão, para cada euro 
investido pela UE na política regional das regiões pertencentes ao objetivo conver-
gência, estas realizam uma despesa adicional de € 0,9 em média. Quanto às regiões 
do objetivo competitividade regional e emprego, a média ascende a € 3.

A fim de garantir uma utilização efetiva dos recursos europeus destinados à política 
regional, a sua aplicação segue as disposições gerais dos fundos estruturais, que se funda-
mentam em princípios-chave: 

• programação, preconizando a elaboração de planos de financiamento plurianuais, no 
âmbito do quadro financeiro plurianual europeu,5 para garantir o fluxo de subsídios;

4. O Fundo de Coesão visa fortalecer a coesão econômica e social na União Europeia (UE), principalmente na área das 

redes transeuropeias de transporte e de proteção do meio ambiente. O Fundo Europeu de Desenvolvimento Regional (Fe-

der) dedica-se a corrigir os desequilíbrios regionais, priorizando os investimentos em pesquisa, inovação, proteção do meio 

ambiente, prevenção de riscos e em infraestruturas. O Fundo Social Europeu (FSE) visa melhorar e promover o emprego na 

UE, auxiliando os Estados-membro na área da formação profissional, promovendo a inclusão social ou ainda investindo na 

capacitação de trabalhadores e empresas.

5. A plurianualidade da programação orçamentária da UE foi estabelecida a fim de assegurar o engajamento financeiro dos 

Estados-membro no financiamento das políticas europeias.
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• concentração, justificando a preparação de objetivos para evitar a dispersão dos 
investimentos;6 

• adicionalidade, assegurando que os fundos europeus complementem os investimentos 
nacionais e regionais, responsabilizando todas as partes interessadas; 

• parceria, valorizando a subsidiariedade ao associar a comissão, os estados, os governos 
locais e os atores privados à elaboração e implementação dos programas; e

• gestão, monitoramento e avaliação, de maneira a assegurar a publicidade, a troca e o 
fluxo de informações, assim como a qualidade das ações europeias.7

A aplicação da política regional segue um processo que lhe é peculiar. Após a aprovação 
pelo Conselho da União Europeia e pelo Parlamento Europeu do orçamento e dos regula-
mentos associados à utilização dos fundos europeus, com base numa proposta da comissão, 
cada Estado-membro deve estabelecer um quadro de referência estratégica nacional (QREN), 
compreendendo uma lista de programas operacionais (POs) que serão submetidos a uma 
negociação com a comissão.

Baseando-se nas orientações estratégicas comunitárias para a política regional, adotadas 
pelo Conselho da União Europeia em outubro de 2006, o QREN compreende um diagnós-
tico nacional; uma apresentação das políticas nacionais, correspondendo aos objetivos das 
políticas europeias; a descrição das prioridades nacionais por fundo; e informações sobre o 
número e a repartição das dotações para os POs.

Os POs definem as principais diretivas de investimento numa escala regional ou 
nacional. Eles implicam a seleção, o acompanhamento e a avaliação de diversos projetos e 
são implementados pelos Estados-membro e suas respectivas regiões. Para cada um deles, 
os Estados-membro designam as seguintes funções, dividindo os papéis de execução e de 
controle para evitar o conflito de interesses:

• autoridade de gestão, responsável pela gestão e implementação do PO, devendo 
transmitir à comissão um relatório anual de execução e um relatório final; 

• autoridade de certificação, que estabelece e transmite à comissão a certificação das 
despesas e as demandas de pagamento. Além da contabilidade, ela certifica a exatidão 
e a conformidade das despesas com as regras nacionais e europeias; 

• autoridade de auditoria, órgão independente, designado pelo Estado-membro para 
cada PO, que garante a auditoria necessária para verificar a fiabilidade dos gastos e 
redige o relatório anual de controle; e

• comitê de acompanhamento, reunindo representantes de diferentes níveis de governo 
e da sociedade civil para que sejam asseguradas a eficácia e a qualidade da implemen-
tação de cada PO.

6. Em 2007-2013, no que diz respeito ao objetivo convergência, pelo menos 60% das despesas devem ser alocadas às 

prioridades oriundas da estratégia de Lisboa. Para o objetivo competitividade regional e emprego são 75%.

7. A realização de balanços estratégicos sobre a implementação da política de coesão, um em 2009 e outro em 2012, 

tornou-se obrigatória para cada Estado-membro a partir deste período, devendo a Comissão Europeia sintetizá-los e apre-

sentar seu relatório a outras instituições europeias.
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FIGURA 1
Elegibilidade da política regional (2007-2013)

Fonte: Commission Européenne (2013).

Obs.:  imagem cujos leiaute e textos não puderam ser padronizados e revisados em virtude das condições técnicas dos originais disponibilizados pelos 

autores para publicação (nota do Editorial).
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3  ELEMENTOS A SEREM CONSIDERADOS DURANTE A IMPLEMENTAÇÃO 

DOS PROGRAMAS EUROPEUS

Segundo o relatório estratégico de implementação dos programas 2007-2013 da política de 
coesão,8 a principal causa das dificuldades encontradas na implementação dos programas 
europeus está relacionada aos efeitos da crise financeira mundial, que alterou profundamente 
o contexto econômico dos países da União Europeia. O fraco crescimento do produto interno 
bruto (PIB) europeu, a recessão econômica em certos países (nos Estados bálticos, na Grécia, 
na Irlanda, em Portugal e na Espanha) e a recrudescência do desemprego (atingindo 10,8% 
em 2013 no conjunto da UE) levaram a um aumento das disparidades regionais na Europa, 
sendo certas regiões mais vulneráveis que outras. As políticas de saneamento orçamentário 
levadas a cabo pelos Estados-membro tiveram como consequência a diminuição dos gastos 
nacionais em investimentos (em torno de 12%, em termos reais, entre 2009 e 2011), atin-
gindo a efetividade dos programas europeus, haja vista o princípio de adicionalidade. Para 
assegurar a continuidade dos investimentos públicos nos setores catalizadores de crescimento num 
contexto de saneamento orçamentário,9 a União Europeia teve de mobilizar os instrumentos 
disponíveis e adotar medidas específicas de luta contra a crise. Os seguintes fatores foram então 
essenciais para garantir a continuidade da política regional e o dinamismo econômico em certos 
países durante a crise.

• A flexibilidade da programação dos fundos europeus (Fundo de Coesão, Feder e FSE) 
contribuiu para garantir a efetividade dos programas europeus e o refinanciamento 
da economia dos países em dificuldades. Do total, 11% foram assim reprogramados 
para responder às necessidades mais urgentes e evitar a anulação automática das do-
tações. Os fundos concentraram-se nos setores, apresentando uma fácil absorção e 
contribuindo diretamente para a criação de empregos, como a inovação, a pesquisa 
e o desenvolvimento; a criação da rede rodoviária; o apoio às empresas, entre outros. 
Reduções de investimentos foram assim realizadas nos setores que apresentaram me-
nor demanda em razão da crise ou cujos recursos programados se revelaram muito 
ambiciosos, como o da tecnologia da informação e da comunicação, o de transportes 
ferroviários, o de formação e educação, entre outros.

• A constituição de equipes mistas entre a comissão e os funcionários dos Estados-
-membros mais vulneráveis contribuiu para assegurar uma utilização mais efetiva 
dos fundos europeus. A constituição de uma “task force” para a Grécia e a Iniciativa 
Juventude/PME Equipes de Ação,10 ambas formadas por funcionários nacionais 
e funcionários da comissão, contribuíram para acelerar a absorção dos fundos da 
União Europeia, para aplicar o plano de reestruturação econômica grego, favorecer 
as oportunidades de empregos de jovens e facilitar o acesso das pequenas e médias 
empresas (PMEs) aos financiamentos.

• A simplificação e o melhoramento do fluxo financeiro também contribuíram para con-
fortar as autoridades de gestão e apoiar os Estados-membro em dificuldade financeira.

8. Durante todo o período de programação, um balanço da política regional europeia é realizado em vista de sua avaliação. 

Em 2013, a Comissão Europeia publicou seu segundo relatório estratégico de implementação dos programas 2007-2013 

da política de coesão, compilando os 27 relatórios apresentados pelos Estados-membro em 2012. 

9. A título de exemplo, o apoio do Feder e do Fundo de Coesão representou mais de um terço das despesas anuais em 

capital fixo da administração central na maioria dos doze primeiros Estados-membro da União Europeia durante o período 

de programação, o que mostra a importância crucial da política de coesão para financiar as despesas de desenvolvimento 

em muitas regiões da UE.

10. Iniciativa cobrindo os seguintes países: Espanha, Grécia, Irlanda, Itália, Letônia, Lituânia, Portugal e Eslováquia.
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Nessa ótica, a concessão de avanços de tesouraria suplementar em 2009, totalizando 
€ 6,25 bilhões, às autoridades de gestão permitiu pré-financiar principalmente os 
beneficiários públicos, como as municipalidades. A simplificação ou racionalização 
dos procedimentos nacionais ou regionais permitiu acelerar os avanços de auxílios 
estatais às autoridades públicas e às empresas. À primeira redução do cofinanciamen-
to nacional, respeitando o teto regulamentar, para os Estados-membro com dificul-
dades financeiras, sucedeu-se uma segunda, atingindo até 95% de cofinanciamento 
europeu para os Estados-membro com maiores dificuldades orçamentárias, com o 
objetivo de preservar os orçamentos nacionais das pressões da crise e garantir a con-
tinuidade dos investimentos em projetos com potencial de crescimento e de geração 
de empregos.

Se a crise econômica afetou particularmente a programação 2007-2013, a forte 
disparidade regional europeia – que se acentuou com a política de alargamento nesse período 
– revelou duas condições indispensáveis para garantir a favorável execução dos programas 
europeus e a realização efetiva dos projetos financiados pelos fundos europeus, principal-
mente nos países do Leste Europeu. Nesses países cujo setor econômico encontra-se em 
estado de transição, os subsídios europeus são particularmente preciosos, haja vista que 
representam de 50% a 80% do orçamento nacional destinado aos investimentos em 
desenvolvimento. Entretanto, as taxas de despesa são particularmente lentas em paí-
ses como a Bulgária, a República Tcheca, a Hungria, a Eslováquia e notadamente a 
Romênia (gráfico 1 e figura 2).

GRÁFICO 1
Taxa agregada de seleção de projetos (2007-2011) e pagamentos declarados pelos Estados-membro11 

(2007-jan./2013)

(Em %)

Fonte: Commission Européenne (2013).

Obs.:  imagem cujos leiaute e textos não puderam ser padronizados e revisados em virtude das condições técnicas dos originais disponibilizados pelos 

autores para publicação (nota do Editorial).

11. São estes os Estados-membro: Áustria (AT), Bélgica (BE), Bulgária (BU), Cooperação Territorial Europeia (ETC), Chipre 

(CY), República Tcheca (CZ), Alemanha (DE), Dinamarca (DK), Estônia (EE), Espanha (ES), Finlândia (FI), França (FR), Grécia 

(GR), Hungria (HU), Irlanda (IE), Itália (IT), Lituânia (LT) Luxemburgo (LU), Letónia (LV), Malta (MT), Holanda (NL), Polônia 

(PL), Portugal (PT), Romênia (RO), Suécia (SE), Eslovênia (SI), Eslováquia (SK), Reino Unido (UK) e União Europeia (EU). 
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FIGURA 2
PIB per capita nas regiões europeias e auxílio dos fundos estruturais europeus (2007-2013)

Fonte: Eurostat.

Obs.:  imagem cujos leiaute e textos não puderam ser padronizados e revisados em virtude das condições técnicas dos originais disponibilizados pelos 

autores para publicação (nota do Editorial).

• O fortalecimento da capacidade administrativa das autoridades de gestão revela-se es-
sencial para gerenciar a complexidade relacionada com a gestão dos fundos europeus.
Em muitos desses países, os serviços públicos não possuem uma estratégia de 
desenvolvimento territorial pela qual possam se atrelar aos programas europeus. 
Administrativamente, eles carecem de um sistema estatístico, de uma coorde-
nação interinstitucional efetiva, de recursos humanos suficientes e da expertise 
necessária para gerenciar auxílios públicos ou estatais, assim como o processo de 
programação dos fundos e de justificação das despesas específico para a política 
regional europeia. Ademais, a ausência de um estatuto para o serviço público 
torna-o vulnerável às flutuações políticas ocasionadas pelas mudanças sucessivas 
de governos nacionais ou regionais, que minam a continuidade das políticas 
públicas nacionais e dos programas europeus. Na República Tcheca, a ineficácia 
das estruturas territoriais que foram criadas exclusivamente para gerenciar os 
programas europeus demonstra que a acumulação de um “acervo” administrativo 
é indispensável para a execução dos programas europeus. Em contrapartida, a 
Polônia ilustra um caso bem-sucedido de um país do Leste Europeu que inves-
tiu consideravelmente no aperfeiçoamento da gestão orçamentária dos fundos 
europeus, esforçando-se para aprimorar a instrução das demandas de subvenções 
e para acelerar a implementação dos grandes projetos, por meio da introdução 
de um sistema eletrônico uniformizado de gerenciamento e de monitoramento.
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• O fortalecimento do aparelho judicial nacional e/ou a europeização das legis-
lações nacionais são indispensáveis para prover uma garantia jurídica às reali-
zações dos projetos financiados pelos fundos europeus. A transcrição do “acer-
vo comunitário” é ainda problemática em muitos desses países. Suas legislações 
nacionais são extremamente rígidas, o que torna o procedimento de contra-
tação pública irrealizável ou vulnerável às pressões de grupos de interesses, re-
duzindo drasticamente a concorrência e a qualidade da prestação de serviços.  
Na Bulgária e na Romênia, por exemplo, muitos contratos públicos são alvo de quei-
xas injustificáveis e exigem um procedimento de assinatura de contratos extrema-
mente pesado e irracional, o que exclui a participação de empresas internacionais ou 
europeias reputadas na área de intervenção em questão.

Apesar dos efeitos da crise e das consequências do alargamento europeu, elencam-se a 
seguir outros dois fatores de cunho gerencial que concorrem ao ritmo de execução dos programas 
europeus, não devendo ser ignorado durante a implementação da política regional no conjunto 
da União Europeia, tanto nos países mais desenvolvidos como naqueles em transição.

• A fase de transição entre dois períodos de programação não deve ser subestimada 
pelas autoridades nacionais e locais, pois ela pode desacelerar o ritmo de execução de 
ambos os programas. Segundo o European Policies Research Centre, o gerenciamen-
to paralelo de dois períodos de programação é um dos fatores que mais afetaram o 
desempenho dos programas europeus. O caso do Estado federativo alemão da Alta-
-Saxônia ilustra esse exemplo. O aumento significativo da carga de trabalho ligado 
ao encerramento financeiro do período precedente com a programação e a gestão 
do período que se inicia expôs os limites de produtividade em termos de recursos 
humanos, dado que o número de funcionários não se altera. A capacidade de cofi-
nanciamento deste Estado também foi comprometida, visto que os recursos locais 
revelaram-se insuficientes para financiar simultaneamente dois programas. 

• Um controle rigoroso da regularidade das despesas evita as penalidades da Comissão 
Europeia, permitindo a continuidade dos projetos e a credibilidade dos investimentos 
europeus. Tanto as autoridades de gestão como as autoridades de certificação devem se 
atrelar à definição da taxa de erro pelo Tribunal de Contas Europeu, cuja modalidade 
de aplicação e cujo conteúdo podem diferir daquelas fixadas pelos Estados-membro. 
O teto europeu fixado a 2% é muito mais restringente do que os tetos habituais de 
auditoria, fixados a 5%. Além disso, a taxa de erro europeia considera como anoma-
lísticos os atos que concorrem à efetividade das despesas sem apresentar, contudo, 
uma incidência negativa, não diferenciando assim a utilização irregular dos créditos 
da utilização fraudulenta. O controle rigoroso da Comissão Europeia e as penalida-
des aplicadas sob a forma de interrupção ou suspensão de pagamentos não somente 
afetam a continuidade dos projetos, mas podem ser mal interpretados aos olhos do 
público em geral, que acaba por considerar como fraudulentos os atos que apresen-
taram apenas uma irregularidade de gestão.

Enfim, é consensual que o monitoramento e a avaliação constituem uma etapa incon-
tornável para um gerenciamento de qualidade e, nesse caso, podem garantir a eficácia da 
política de coesão. Contudo, o dispositivo de avaliação e de monitoramento é ainda incompleto 
e precisa ser enriquecido para tornar-se plenamente efetivo e concorrer para o melhoramento da 
eficácia dos programas europeus, conforme resumido a seguir.

• A agregação de indicadores de resultado e de impacto dos programas europeus forne-
ceria um ponto de partida para uma gestão de alto desempenho dos fundos europeus.
Um processo avaliativo a meio percurso foi sistematicamente efetuado em certos 
países (como a Alemanha, a França, a Holanda e o Reino Unido) para contribuir 
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favoravelmente na execução dos programas europeus. A partir de 2011, um maior 
número de avaliações sobre os efeitos dos programas foi lançado, constatando prin-
cipalmente os sucessos das atividades de pesquisa, de desenvolvimento tecnológico 
e de inovação assim como dos projetos de auxílio às empresas. Trata-se, porém, de 
avaliações de projetos e políticas específicos, que não permitem uma agregação dos 
resultados obtidos pelos Estados-membro.

• Uma análise do nível de atingimento dos objetivos permitiria avaliar o grau de 
desdobramento das orientações estratégicas europeias e o engajamento dos Estados-
-membro. O relatório estratégico de 2013 publicado pela Comissão Europeia foi 
o primeiro a ter tentado consolidar as realizações e os resultados comunicados 
pelos Estados-membro. Os relatórios transmitidos por estes carecem, todavia, de 
uma análise convincente embasada em informações quantitativas sobre o grau de 
realização dos objetivos da política regional. Se os programas 2007-2013 dispõem 
de mecanismos sólidos para monitorar a evolução do fluxo de capital e de absor-
ção dos créditos, os dispositivos de fixação, de monitoramento e de avaliação dos 
objetivos são, contudo, menos robustos. 

4  A POLÍTICA REGIONAL EUROPEIA NA FRANÇA EM 2007-2013:  

DESDOBRAMENTO E ARQUITETURA INSTITUCIONAL

No período 2007-2013, a França beneficiou-se de aproximadamente € 14 bilhões dos 
créditos oriundos dos fundos europeus, o equivalente a 4,13% do orçamento da política de 
coesão. Considerando-se o alto nível de desenvolvimento econômico desse país, a maioria 
dos créditos foi direcionada à promoção da competitividade regional e do emprego, tra-
duzindo-se em 35 POs para os dois primeiros objetivos e em dezenove POs para o último:

• objetivo convergência: refere-se somente a quatro departamentos ultramarinos (Guada-
lupe, Guiana Francesa, Martinica e Reunião), abarcando € 3,2 bilhões para quatro POs 
regionais financiados pelo Feder e outros quatro POs regionais financiados pelo FSE;

• objetivo competitividade regional e emprego: concerne às 22 regiões da França metro-
politana, totalizando € 10,2 bilhões (dos quais, 44% são do FSE e 56%, do Feder) 
para 22 POs regionais e quatro POs plurirregionais financiados pelo Feder e um PO 
nacional financiado pelo FSE; e

• objetivo cooperação territorial europeia: recebeu € 872 milhões, a maior soma acorda-
da a um Estado-membro nesse período, para doze POs transfronteiriços e sete POs 
para a cooperação transnacional.

A concentração dos créditos nas prioridades da estratégia de Lisboa-Gotemburgo 
(earmarking) traduziu-se por uma focalização significativa dos investimentos em setores 
como os de pesquisa, desenvolvimento e inovação, que constituem a primeira prioridade 
francesa, o auxílio às PMEs, a acessibilidade das infraestruturas de transporte, o desenvol-
vimento das tecnologias de comunicação e de informação, o meio ambiente, entre outros.

A preparação do QREN foi levada a cabo pela Delegação Interministerial para a 
Planificação e a Competitividade dos Territórios (Diact12) no que diz respeito ao Feder. 
A Delegação Geral para o Emprego e para a Formação Profissional (DGEFP), na época 
dependente do Ministério da Economia, das Finanças e do Emprego, ocupou-se do FSE. 

12. A Diact transformou-se em Datar em 2009 e finalmente no Comissariado Geral para a Igualdade dos Territórios (CGET) 

em 2014.
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Durante esse período, a autoridade de Gestão dos POs do Feder foi confiada aos pre-
feitos de Região, os representantes do Estado nas regiões francesas, e no caso dos programas 
operacionais plurirregionais, ao prefeito coordenador do maciço montanhoso (do Maciço 
Central ou dos Alpes) ou da bacia hidrográfica (do rio Loire ou do rio Rhône). Aos pre-
feitos de Região, foi aberta a possibilidade de confiar a gestão de uma parte dos POs aos 
conselhos regionais e departamentais, eleitos por meio do sufrágio universal, via subvenção 
global. Uma exceção foi acordada à região da Alsácia, cujo Conselho Regional assumiu a 
gestão do programa operacional regional no âmbito de uma experimentação da descentra-
lização da gestão do Feder. Quanto ao FSE, a gestão dos POs foi altamente desconcentrada 
entre diversos organismos intermediários. Os prefeitos de Região assumiram, às vezes, o 
papel de autoridade de gestão delegada. Para os programas de cooperação territorial, a 
autoridade de gestão é designada caso a caso pelo Estado-membro. 

No que diz respeito à autoridade de Certificação, esta função foi atribuída às tesoura-
rias regionais, salvo para a Alsácia, que a delegou à Caixa de Depósitos e de Consignação 
(CDC). A autoridade de Auditoria foi confiada à Comissão Interministerial de Coordenação 
dos Controles (CICC). Um comitê de acompanhamento comum aos diferentes fundos foi 
implementado para cada região a fim de acompanhar os projetos europeus desde sua seleção 
até sua avaliação, sendo presidido pelo prefeito de Região e pelo presidente do Conselho 
Regional e composto por agentes do Estado, autoridades locais, diferentes cofinanciadores 
e representantes da sociedade civil.

TABELA 1
Repartição entre regiões do objetivo competitividade regional e emprego (2007-2013)

(Em € milhões)

Região Feder FSE Total

Alsace 76 127 203

Aquitaine 392 189 581

Auvergne 207 96 302

Basse-Normandie 181 102 283

Bourgogne 186 102 288

Bretagne 302 184 486

Centre 196 132 328

Champagne-Ardenne 186 83 269

Corse 150 21 171

Franche-Comté 147 82 229

Haute-Normandie 219 152 371

Ile-de-France 151 527 679

Languedoc-Roussillon 270 155 425

Limousin 127 51 178

Lorraine 329 127 456

Midi-Pyrénées 430 191 621

Nord-Pas-de-Calais 701 378 1079

Provence-Alpes-Côte-d’Azur 302 277 579

Pays-de-la-Loire 302 199 502

Picardie 201 123 325

Poitou-Charentes 201 127 329

(Continua)
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Região Feder FSE Total

Rhônes-Alpes 334 360 694

Envelope nacional do FSE - 709 709

PO plurirregional dos Alpes 35 - 35

PO plurirregional de Massif Central 41 - 41

PO plurirregional de Loire 34 - 34

PO plurirregional de Rhône 34 - 34

Total 5736 4495 10231

Fonte: Datar (2012).

5  A EXPERIÊNCIA FRANCESA: ELEMENTOS A SEREM CONSIDERADOS  

DURANTE A IMPLEMENTAÇÃO DOS PROGRAMAS EUROPEUS

Um dos países mais importantes da União Europeia, a França possui uma economia 
robusta, graças à taxa elevada de despesas públicas, que lhe permitiu assegurar um alto nível 
de cofinanciamento nacional. Esse fator mitigou o efeito da crise sobre o orçamento dedi-
cado às políticas de desenvolvimento, que foi devastador em muitos outros países da UE. 
Tradicionalmente reconhecida na área de políticas regionais, a França também apresentou 
uma taxa de earmarking de 80%, superior às exigências regulamentares, de 75%. Segundo 
a Datar,13 a taxa de seleção de projetos do período 2007-2013 atingiu 100,90% em maio de 
2014 e a taxa de despesas declaradas alcançou 54,57%. Em suma, trata-se de um caso onde 
a implementação dos programas europeus foi relativamente bem-sucedida, sem deixar  
de revelar, no entanto, uma margem de progresso em certos aspectos.

GRÁFICO 2
Taxa de programação e de pagamentos (maio 2014)

(Em %)

Fonte: Datar (2012).

Obs.:  imagem cujos leiaute e textos não puderam ser padronizados e revisados em virtude das condições técnicas dos originais disponibilizados pelos 

autores para publicação (nota do Editorial).

13. Ver Datar (2012).

(Continuação)
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A parceria é um dos princípios-chave da política regional europeia. A coordenação da 
ação pública entre os diferentes níveis de governo garante a execução efetiva dessa política. 
De fato, a governança multinível enraíza os programas europeus nos territórios e responsa-
biliza todas as partes envolvidas, permitindo identificar com mais precisão as prioridades de 
investimento e responder com mais eficácia às necessidades locais. A experiência francesa nos 
mostra que a partilha de competências somente é eficaz quando amplamente reconhecida pelos 
atores envolvidos e quando estes são capazes de cumprir suas obrigações.

• O estabelecimento de instâncias proativas de coordenação, reunindo atores nacio-
nais e regionais, permite encarnar o princípio de parceria quando favorece o diálogo 
interinstitucional. A associação de diversos atores locais na elaboração do QREN foi 
essencial para harmonizar os diferentes interesses na definição das prioridades dos 
POs. Na região de Limousin, a associação entre a prefeitura de região e o Conselho 
Regional permitiu, sobretudo, conscientizar as pequenas cidades, potenciais benefi-
ciários, quanto aos critérios de elegibilidade dos fundos europeus. Ademais, o grupo 
de monitoramento do QREN, elogiado pelo European Policies Research Center, 
permitiu uma coordenação multinível entre os atores envolvidos na implementa-
ção dos programas operacionais. Dirigido pela Datar (ex-Diact) desde 2008, com a 
estreita participação da Associação das Regiões Francesas e da Directorate-General 
for Regional and Urban Policy (DG Regio), esse grupo reuniu em torno de quatro 
grupos temáticos (inovação, desenvolvimento sustentável, desenvolvimento urbano e 
novas tecnologias de informação e de comunicação), representantes dos ministérios, 
dos corpos regionais, da Comissão Europeia e atores econômicos a fim de examinar 
os desafios da implementação dos programas europeus e propor recomendações para 
melhorar seu desempenho e atingir os objetivos europeus. Contudo, é importante 
destacar que alguns conselhos regionais manifestaram seu descontentamento quanto 
ao enfoque centralizador do Estado francês. A região de Nord Pas-de-Calais chegou 
a qualificar a consulta conduzida pela prefeitura de região como um procedimento 
centralizador e descendente, por não levar em consideração as estratégias de desen-
volvimento locais, nem as situações específicas deste território.

• A descentralização ou a delegação de gestão dos fundos europeus, via subvenção 
global, são eficazes se beneficiarem atores de peso. No caso do FSE, a diversidade de 
organismos intermediários beneficiários de uma subvenção global – mais de 350, 
o recorde europeu, quando comparado aos cinco no Reino Unido ou aos dez em 
Portugal – acabou por dispersar a gestão dos fundos, o que constituiu um fator de 
risco para as correções financeiras e colocou em perigo a governança do programa. 
Os pequenos organismos intermediários encontraram dificuldades para realizar tanto 
a instrução como o controle do serviço feito e deverão solicitar frequentemente o 
auxílio dos serviços da autoridade de certificação. Para solucionar esse problema, a 
DGEFP realizou o reagrupamento dos atores e a revisão dos dispositivos de controle, 
chegando a cancelar a recondução das subvenções em certos casos, como aquelas  
concedidas aos organismos acreditados para recolher as contribuições patronais 
(Organisme Paritaire Collecteur Agréé – OPCA). Em contrapartida, a experimen-
tação alsaciana mostrou que a descentralização não afetou o desempenho da gestão 
dos fundos estruturais, na medida em que o Conselho Regional, gozando de uma 
capacidade administrativa, soube manter um dispositivo de animação eficaz, instruir 
as demandas de subvenção, controlar o risco de anulação automática dos créditos e 
assegurar a qualidade do controle do serviço feito, o que lhe permitiu obter o grau de 
confiança elevado da CICC. 
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Se o caso dos países do Leste Europeu mostrou que a detenção de capacidades jurí-
dico-administrativas é uma condição indispensável para se implementarem os programas 
europeus, ela por si só não garante a efetividade da política regional, haja vista a complexi-
dade dos dispositivos jurídicos e gerenciais sobre os quais ela se repousa. A implementação 
dos programas europeus é um procedimento de gestão complicado, que necessita de uma clarifi-
cação das regras do jogo e de um domínio sem falha das operações financeiras.

• A boa interpretação e a correta aplicação dos regulamentos europeus necessitam 
de um monitoramento constante das evoluções das modalidades de controle exer-
cido pelas autoridades europeias. As regras comunitárias são, às vezes, de difícil 
compreensão e encontram-se em frequente evolução. Um “esforço normativo” 
foi realizado pelo Estado francês para mais bem enquadrar a aplicação das regras 
relativas à gestão dos fundos europeus. No que diz respeito ao Feder, seis circu-
lares ministeriais e um decreto foram produzidos para dinamizar a programação, 
especificar os critérios de elegibilidade das demandas de subvenção, fortalecer e 
garantir a segurança jurídica dos procedimentos de gestão e de controle. As fer-
ramentas de apoio regulamentar disponibilizadas pelo programa de assistência 
técnica Europ’Act, como a plataforma de apoio regulamentar dos fundos estrutu-
rais e o guia de elegibilidade das despensas cofinanciadas pelos fundos europeus, 
foram essenciais nesse quesito. Contudo, a França não esteve ao abrigo de uma 
derrapagem no que diz respeito às ações coletivas destinadas às empresas. Se até 
então a aplicação do regime jurídico europeu não foi problemática na França, e 
em muitos outros Estados-membro, a evolução das modalidades de controle exer-
cido pela Comissão Europeia na área da livre concorrência fez com que a auditoria 
da CICC detectasse uma taxa de erro de 5%, superior ao teto europeu, de 2%, 
justificando a interrupção dos pagamentos referentes a aproximadamente 12 mil 
operações em todo o território nacional durante dois anos consecutivos.

• A rastreabilidade dos documentos financeiros (faturas, certificados etc.) contribui para 
reduzir o período de espera pelos subsídios dos fundos europeus. A gestão dos prazos 
burocráticos dos pagamentos se complexifica num contexto marcado pela multiplici-
dade de atores, colocando os beneficiários dos fundos europeus em situação financeira 
delicada, o que compromete a realização dos projetos. O prazo de obtenção das certifi-
cações emitidas pelas autoridades de certificação – que permitem validar a despesa em 
questão e a produção de peças complementares solicitadas pela Comissão Europeia, 
principalmente em casos de liquidação de empresas – atrasam a transferência efetiva 
dos fundos, notadamente no encerramento de um período.

Se os programas europeus oferecem as diretivas estratégicas e os subsídios para segui-las, 
estes devem se traduzir em projetos concretos que respondem às necessidades locais. Para 
tanto, a relação de proximidade com os beneficiários dos projetos não deve ser negligenciada, nem 
o aprimoramento das capacidades internas das autoridades de gestão para se assegurar da progra-
mação integral do envelope financeiro disponibilizado. 

• A divulgação dos programas europeus é necessária para mobilizar os potenciais bene-
ficiários dos fundos europeus. De fato, as modalidades de financiamento europeu não 
são facilmente compreensíveis. Por essa razão, a Comissão Europeia exige que cada 
autoridade de gestão adote um plano de comunicação regional. As autoridades de 
gestão são assim convidadas a utilizar uma panóplia de ferramentas de comunicação, 
como sites, mídias televisa e escrita, seminários, oficinas de trabalho, entre outros. 
Contudo, são justamente as grandes autoridades locais (departamentos, metrópoles, 
aglomerações urbanas) e as grandes empresas que dispõem das competências neces-
sárias para entender o funcionamento dos fundos europeus, enquanto o dispositivo 
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permanece hermético para as pequenas cidades e PMEs. Um exemplo bem-sucedido 
é o da Região da Aquitânia, que, junto com a prefeitura de região, publicou no início 
do período de programação um guia prático para as empresas, incluindo informações 
sobre os tipos de projetos possíveis de serem financiados, uma rede de contatos para 
auxílio e conselhos, os princípios básicos para poder beneficiar-se dos fundos euro-
peus, assim como as principais etapas do circuito de candidatura.

• O fortalecimento dos serviços instrutores permite acelerar a programação dos 
fundos europeus. Embora a França possua uma capacidade administrativa exemplar, 
poucos recursos humanos foram alocados às atividades relativas à instrução dos dos-
siês de demanda de subvenção, principalmente no caso do FSE, no qual a organiza-
ção administrativa foi extremamente desconcentrada. Entre 0,92 e 1,16, equivalentes 
a tempo inteiro (ETP), foi destinado a essa tarefa nos serviços desconcentrados do 
Estado, sendo que os instrutores se ocupam geralmente do controle do serviço feito 
e, em certas ocasiões, devem igualmente se dedicar à animação e ao acompanhamen-
to da montagem dos projetos. Tal acumulação de tarefas acabou por frear muitos 
projetos durante o início do período de programação. Mesmo a região da Alsácia, 
que se beneficiava de uma gestão descentralizada dos fundos estruturais, encontrou 
um gargalo considerável no que se refere à instrução, somando 112 demandas de 
subvenção em espera de instrução em 2010, embora possuísse quatro agentes encar-
regados dessa tarefa.

6 CONSIDERAÇÕES FINAIS 

O novo período de programação da política regional inspirou-se nas lições aprendidas 
durante o período precedente. Para o período 2014-2020, espera-se implementar uma 
política ainda mais orientada para os resultados e a performance. A elaboração de um plano 
de avaliação pelas autoridades de gestão será doravante obrigatória, assim como a associação 
dos atores locais na elaboração do acordo de parceria, que substitui o QREN, e dos POs. 
Outras tantas modificações foram realizadas, algumas delas apreciadas pelas autoridades 
regionais e locais, outras fortemente criticadas.14 Entre elas, encontra-se o mecanismo de 
condicionalidade macroeconômica, que prevê a suspensão dos pagamentos às autoridades 
regionais e locais caso seus respectivos Estados-membro não respeitem os engajamentos 
tomados no âmbito do Pacto de Estabilidade e de Crescimento e das regras de governança 
adotadas em reação à crise das dívidas soberanas.

Esse dispositivo não somente responsabiliza as autoridades regionais e locais pelos 
erros cometidos pelos Estados-membro, como confirma o posicionamento draconiano da 
Comissão Europeia em relação à implementação da política de coesão que subsiste nesse 
novo período de programação. Como o caso dos países do Leste Europeu nos demonstra, 
a efetividade da implementação da política regional é condicionada à disponibilidade da 
capacidade jurídico-administrativa das autoridades envolvidas. Ora, o desenvolvimento 
desse quesito não pode ser unicamente assegurado pelas injunções praticadas pela comis-
são. Além disso, a implementação efetiva da política regional está intimamente ligada ao 
controle rigoroso que deve ser assegurado pelas autoridades envolvidas, muitas vezes ina-
daptado à cultura administrativa local, a fim de mitigar os erros de gestão que influenciam 
a taxa de erros e podem levar à interrupção ou suspensão dos pagamentos. Um fator, aliás, 
que afeta a continuidade dos programas europeus, até nos países com uma alta capacidade 
jurídico-administrativa, como a França. 

14. Ver anexo sobre a posição do Comitê das Regiões.
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Contudo, é importante ressaltar que a capacidade de adaptação da política regio-
nal às singularidades de um contexto econômico ou das práticas nacionais foi essencial 
para assegurar a implementação efetiva dessa política. A flexibilidade da programação dos 
fundos europeus durante a crise econômica mundial, a “task force” grega ou a iniciativa 
“Juventude/PME Equipes de Ação”, assim como a simplificação e o melhoramento do 
fluxo financeiro, demonstraram que a plasticidade do enfoque da Comissão Europeia pode 
se revelar benéfica ao bom desenrolar dos programas europeus. A participação da DG 
Regio na pilotagem nacional dos programas europeus, como o caso do grupo de monito-
ramento do QREN da França, pode igualmente favorecer a proximidade das instituições 
europeias com as autoridades de gestão, assegurando uma melhor partilha de informações e 
fortalecendo o espírito de parceria que fundamenta a implementação da política de coesão. 

Nessa ótica, acreditamos que a Comissão Europeia deveria privilegiar uma lógica 
ex-ante, em favor da implementação da política de coesão, favorecendo a utilização dos ins-
trumentos, permitindo fortalecer a capacidade jurídico-administrativa dos parceiros da política 
regional, a uma lógica ex-post, caracterizada pela execução de controles sucessivos e pela adoção 
de medidas punitivas. É justamente a capacitação das autoridades envolvidas que permite 
reduzir, a longo prazo, a necessidade de controle. Uma abordagem ex-ante poderia, ao 
nosso ver, concretizar a relação de confiança entre as instituições europeias e as autoridades 
públicas locais e assim construir uma base sólida para uma implementação mais efetiva e 
eficaz da política regional europeia.
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ANEXO A
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